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PARTE EXTRANJERA.
Más adelante se hallará entre los telegranaas 

uno de Roma, cuyos objetos son sin d u d a ,  der­
ram ar algunas gotas del elixir concilíadoresco 
sobre las llamaradas infernales que ha arrojado 
dd los cráteres r e v o lu c io n a r io s  la Encíclica de 8  

de Diciembre, y remojar con el esponjoso hiso­
po de la duda las secas fauces de aquellos que 
a  Dio spiaceníi ed a nemici suoi, podria i haber 
considerado las declaraciones recientes de la 
Santa Ssde como ballesta que los empujaba 
para que de aquí en adelante no pudieran se­
guir columpiándose en el balancia que, puesto 
entre el campo de las verdades eternas y el 
monstruoso conjunto de los frutos que da el li­
beralismo, el progreso y la civilización moderna, 
á un empuje del balancín cojan de estos frutos 
to<lo lo más que pueden para atravesar este 
valle de lágrimas con la mayor comodidad po­
sible, y de otro empuje del balancín esperan 
que estas flaquezas humanas no arrastren con­
sigo la balanza el día trenaendo del ajuste final 
de cuentas.

Modesiia aparte , debemos decir que esperá­
bamos esta prueba de habilidad que nos da el 
telegrama fecho en Roma el día 4, y en el cual 
vemos que se ha atendido á las dos urgencias 
de actualidad arriba expresadas; pues diciendo 
el telegrama que ya hasta en Roma se va des­
entendiendo de la Encíclica la opinion pública, 
se dice á los Barrabases que no tienen cau^a 
para abandonarse á tantos furores; y diciendo 
que hay varios elesiásticos versados en la mate­
r ia  que habrían querido no fueran menciona­
das ciertas proposiciones, y que hasta se ase­
gura que Su Santidad no las habría mencionado 
á no mediar muchas instancias, se dice á los 
prudentes según la carne, que la Encíclica no 
trae fuerza tanta que uo pueda esquivarse con 
otro movimiento de balancín.

Pero miéntras que así manipulan los telegra­
fistas , el Papa reúne en el Vaticano á los Car­
denales, y manda que sin demora se proceda á 
preparar la canonizaciou de 19 bienaventura­
dos, cuya sangre fué vertida en Holanda en de­
fensa de la fe y por obra de los albores del 
liberalismo, el progreso y la civilización conde­
nados en la Encíclica de 8 de Ditiembre.

La Encíclica Quanta cura entretanto, va se­
ñalando por todo el mundo su luminosa hue 
Ha, iluminando los entendimientos de muchos, 
concitando los furores de no pocos , y no con­
sintiendo que ante ella permanezca indiferente 
ninguna verdadera inteligencia, porque la ver­
dad siempre, y mucho más sise anuncia en las 
alturas , oriens ex  alto , suscita infaliblemente 
ódios y amores.

Varias son las pruebas de los primeros de 
estos sentimientos que la Encíclica ha recibido 
del Imperio vecino. Por periódicos y telégrafo 
hemos ido teniendo noticia de algunas de estas 
pruebas, y como de las más acabadas puede 
considerarse la del decreto publicado en el Mo­
nitor el día 5 , mencionado á su tiempo por los 
telegrafistas, y cuya letra dice así:

oArtículo 1. ^  La última parte de la Encíclica da­
da en Roma á 8 de Diciembre de 1864, que comienza 
con las palabras Hisce.... iitleris auctorilate nostra, 
y que anuncia un jubileo universal para 1863, ha sido 
recibida y será publicada en el Imperio en la forma 
acostumbrada.

Art. 2. ® La parte anterior de la citada Encíclica 
ha sido recibida siu que sean aprobadas sus cláusu­
las, fórmulas ó expresiones que contenga y que pue­
dan ser consideradas tan contrarias á las leyes del Im­
perio como á las libertadéj, franquicias y m áxim as de 
la Iglesia galicana.

Art. 3. ® La expresada carta Encíclica será tras­
crita, ;)aríe in q u a , en lalia y en francés al registro 
de nuestro Consejo de Estado, y en ílicbo registro se 
consignará por el secretario general del referido Con- 
s«>jo, la omision acordada.

Art. 4. °  Nuestro guarda-sellos y ministro de 
Gracia y Justicia queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, el cual se insertará en el Boletín de 
las Leyes.n

¿Qué efecto producirán en Francia esta y 
otras pruebas que está dando de si el que 
aliquando se proclamaba lujo sumiso de Pió IX t

Un publicista trances de gran fama nos lo va 
á decir, y despues que él nos lo diga, diremos 
nosotros su nombre y apellido.

«¿Qué gana la autoridad civil, dice el publicista, 
cuando se opone á recibir y publicar las bulas Ponti­
ficias, invocando la autoridad del presbítero de Fleury 
ó la de Gni Coquille ó la de Pedro Pithou? ¿Qué pierde 
la autoridad religiosa? ¿A qu¿ puede conducir el que 
no sean aulorhadas, como manda la circular fecha el
1.® de Enero de 1865, lirinada por el ministro liaro- 
che, la recepción y publicación de la primera parte de 
la Eneíclica de 8 de Diciembre de 1864 y el documen­
to á ella anejo con el Ululo de Sytlabusi ¿Podrá im­
pedir esta negativa de autorización que la parte de 
Encíclica y su apéndice no autorisados seaa leídos 
por lodo el Clero francés y por los fíeles todos?

»No seguramente.

))P ues en to n ce s , ¿ ]u é  s ign ifica  la palabra aütokiza- 
cloN?

«Significa que no piensan del mismo modo el Go­
bierno francés y el /om ano; significa que el segundo 
condena lo que no condena el pri'nero, y por último, 
que en el año de 1863 é impsrando Napoleon III, el 
elegido por sufragio universal, y por tanto encarnación 
del derecho popular, Francia no está más adelantada 
en el camino de la civilización que estaba en 1473 ba­
jo el reinado de Luis XI; é en 1513, bajo el de Fran­
cisco I; 6 en 1591 y 94, bajo el de Enrique IV; ó en 
1624, bajo el de Luis XIII; ó en 1682, bóyo el de Luis 
XIV; ó en 1817, bajo el de Luis XVIII; ó en 1829, ba­
jo el de Carlos X, todos los cuales señores, fueron re­
presentantes de la áncesion monárquica y personifica­
ciones del derecho divino.

»Y cuando, evocada la historia, sus enseñanzas de­
ponen contra los que las invocan , pues atestiguan la 
importancia evidente de resistencias semejantes opues­
tas por la autoridad civil á la religiosa , ¿no es lógica 
la pregunta que todo el mundo hace acerca del por 
qué hay periódicos franceses que en 1863 proponen 
medios para aumentar inconvenientes, en vez de pro­
ponerlos para evitarlos?

»EI 22 de Agosto del año de 1863 , el mismo señor 
Baroche, entónces como ahora, guarda-sellos y minis­
tro de Gracia y Justicia , firmaba un decreto en el 
cual se decía lo que sigue: «Por tan to , hay abuso en 
»el escrito que se titula; Respuesta de varios Obispos 
rtá las consultas que se les ha dirigido relativas á 
alas elecciones próxim as , y que aparece firmado y 
«publicado por los Arzobispos de Chambrai , Tours y 
»llennes, y por los Obispos de Metz, Nantes , Orleans 
»y Cliartres. En consecuencia , dicho escrito queda 
«recogido.»

«El Constitulionnel salió calificando el decreto que 
esto decía de «providencia de sabio vigor.» que seria 
aplaudida por todas las almas rectas.

»Pero ¿qué efectos produjo el tal decreto que ma­
nifestaba vigor tan sabio y que declaraba recogido lo 
que no podia recojcr y que siguió por consiguiente 
andando?

»Ningunos: absolutamente ningunos.
«¿Cuáles serán, pues, los efectos que producirá la 

circular de 1.* de Enero de 1865?
nNingunos: absolutamente ningunos.»
El publicista que asi habla se llama Emilio 

Girardin.
Nosotros, en vista del decreto cesáreo de 5 de 

Enero, diremos en E l P ensamiento E spañol lo 
que la Presse aunque quisiera no podría decir, 
y es que los efectos de este decreto y aquella 
circular no dañarán á la Iglesia de Dios en 
Francia, pero que en cambio dañarán y no po­
co aún en este mundo, á la personificación del 
derecho popular y elegido por universal sufragio.

No sabemos si hablandi de otro asunto, ó 
siguiendo en el mismo, debemos manifestar á 
nuestros lectores que ese Principe á quien no 
nombra un telegrama, sin duda por no ponerse 
colorado en España, pero á quien dice que el 
Sr. Mon, representante de doña Isabel de Bor- 
bon, ha ido á tributar el rendido homenaje de 
sus respetos, haciendo ánte él uno ó varios za- 
lameleks, es D. Napoleon Gerónimo, primo de 
Napoleon III y yerno de Víctor Manuel.

Desearíamos tener hoy mas tiempo y espacio, 
porque los destinaríamos á exponer las opinio­
nes que ha emitido la prensa atea y demagógi­
ca del Imperio vecino acerca dcl primo de su 
primo y de la honra con que este le acaba de 
investir. Con semejante exposición y la noticia 
telegráfica de los zalameleks del Sr. Mon, la 
honra española no ganaría gran cosa, pero en 
cambio quedaría demostrado qué entiende el 
Sr. Mon por ese celo constante con que, según 
ha manifestado á Napoleon III, procura la unión 
y armonía entre España y Francia.

TELEGRAMAS.
Roma, 4.

Li Encíclica del Santo Padre y sus 80 proposiciones 
anunciadas como errores, preocupa aquí poco la opi­
nion pública; hay no obstante algunos sábios, en es­
pecial teólogos y canonistas, que dejan entrever las 
graves consecuencias que puede tener la publicación 
de ese decumento. Los eclesiásticos versados en la 
materia de que so trata habrían querido que cier­
tas proposiciones no se hubiera hecho mención de 
ellas, por cansiderarlas poco oportunas en la situación 
actual. Se asegura que Su Santidad no las hubiera 
mentado, á no haber sido muy instado por un gran 
número de Cardenales y Obispos.

COSSTANTINOPLA, 4.
Según la manifestación hecha por el gran visir, y 

el presupuesto publicado, va á licenciarse por seis 
meses una gran parte del ejército turco, y no habrá 
quinta en el presente año, siendo cansa de estas me­
didas el mal estado del Tesoro.

El bey de Túnez, cuyas tropas regulares han sido 
derrotadas, se ha dirigido de nuevo al Sultán para pe­
dir unos refuerzos, pero de resultas de las enérgicas 
observaciones de Francia, el Gobierno otomano se ha 
negado categóricamente á intervenir directa ó indi­
rectamente en ios desórdenes del interior de la re­
gencia.

VlE>'A, 3.
Se ha aplazado indefinidamente el viaje del Prínci­

pe Cárlos de Prusia á esta córte.
Bucharest, 3.

El ministro de Hacienda ha presentado los presu­
puestos. Gastos o8 millones de francos. Ingresos 60 
millones. Deuda 8 millones.

luBiN, 5.
La comision de investigación sobre los aconteci­

mientos de Turin ha depositado su informe, cuya dis­
cusión principiará tan luego como éste se imprima.

El Gobierno italiano ha destinado enteramente al 
comercio el puerto militar de Nápoles, y una comision 
especial salió para buscar otro puerto con destino al 
nuevo arsenal de marina.

Se cree que pronto el Príncipe Napoleon visitará á 
Florencia, y que en el mes de Febrero volverá á Paris 
con el Bey Víctor Manuel.

La comision encargada del informe parlamentario 
que se ráandó hacer sobre los acontecimientos que 
tuvieron lugar en Turm durante el mes de Setiembre, 
despues que se tuvo conocimiento del convenio fran- 
co-itahano, ha concluido su trabajo, y de él se ha 
dado lectura en la sesión de hoy por el diputado San- 
donini, relator de la comision. E«te documento se im­
primirá y en seguida se discutirá.

El resto de la convención entre la sociedad italiana 
para la venta de bienes nacionales y Taing de Londres 
es: la sociedad adelantará 130 millones. La suscricion 
á las obligaciones se abrirá en las principales plazas 
de Europa ántes del 13 de Enero corriente.

Se asegura que el Gobierno piensa en separar com­
pletamente la Iglesia del Estado. Este principio anate­
matizado por la Encíclica es ahora objeto de las más 
profundas deliberaciones.

V e n k c ia , 3.
Todos ios jefes de la insurrección de Frioul, ménos 

uno, han podido salir para el extranjero, no obstante 
la gran vigilancia de la policía austríaca.

Continúan los arrestos.
Se ha descubierto un comité revolucionario y un 

depósito de armas, pólvora y cartuchos.

R o m a , 6 .

P ío IX ha reunido á los Cardenales en el Vaticano^ 
y ha mandado que se hagan inmediatamente los pre­
parativos para proceder á la canonización solemne de 
diez y nueve mártires que sufrieron el suplicio en ej 
año 1572 en las posesiones holandesas, y fueron beati­
ficados por el Papa Cleraeute X.

P a r i s ,  6 ,

El periódico La France dice , que corre el rum or 
de que el Príncipe ^’apolcon irá pronto á Turin y vol­
verá á Paris á fines de Febrero próximo con el Rey 
Victor Manuel.

P a r u ,  « .

El decreto manifestando que la última parte de la 
Encíclica está recibida, se publicará nn todoelimperio 
francés en la forma de costumbre. Esta parte, si bien 
queda admitida, no se aprueba ninguna de las expre­
siones y fórmulas que encierra, las cuales son 6 pue­
den llegar á ser contrarias á las leyes del Imperio, á 
las libertades y á los fueros y máximas de la Iglesia 
galicana.

Ha tenido aquí muy buena acogida el nombramien­
to del Principe Napoleon para la vice-presidencia del 
Consejo privado. Desdo elj dia de su nombramiento no 
ba cesado de recibir felicitaciones.

El Banco de Francia ha tomado la iniciativa para 
solicitar del Emperador que se baga un informe mi­
nucioso y general sobre loi motivos de la crisis finan­
ciera. ,

El Memorial Diplomático publica una proclama 
del comité borbónico de Nápoles, con fecha 8 de Di­
ciembre. Copia de la proclama ha sido comunicada á 
todos los representantes del extranjero en Roma. Es­
te documento recuerda el cuarto aniversario de la 
defensa de Gaeta; representa la situación aclual bajo 
coores bastante tristes, pero predice que el Rey 
Francisco II restaurará la Monarquía y que la alianza 
de la legitimidad con la libertad hará olvidar un pa­
sado cruel.

Memorial confirma que M. de Sartiges ha sido 
positivamente encargado de comunicar al Papa la im­
presión desfavorable producida en toda Francia por 
la Encíclica.

La noticia dada por la Patrie relativa á un viaje 
del Emperador á la Argelia y de la Emperatriz á Niza, 
carece de todo fundamento.

P a r í s , 7.

El Monitor dice que el Príncipe y la Princesa Clo­
tilde han recibido en audiencia particular al señor dón 
Alejandro Mon.

N ü e v a - Y o r k ,  28."

Shermanse ha apoderado de la ciudad de ijavanaah, 
con 130 cañones, 30,000 balas de algodón y 800 pri­
sioneros, quedando en la ciudad 20,000 habitantes.

El cuerpo de ejército federal sale de Savaanah coa 
dirección al rio Altanah.

El general confederado Ardée se prepara para impe­
dir el paso.

Se susurra que Brekenridge ha dado varias batidas 
á los federales en Virginia.

Una división del ejército de Lee ha entrado en el 
valle de Shenandoah.

Los periódicos de Richraond declaran que debe sos­
tenerse á todo trance la causa del Sur.

El despacho anunciando la vuelta de la expedición á 
Wilmington no se ha publicado, por prohibición del 
Gobierno. El 26 continuaba el bombardeo.

Ncsva-Y ork, 28.
Se confirma que Sherman ha ocupado definitiva­

mente á Savannah. El cuerpo de ejército mandado por 
Hardee, no contando con fuerzas bastantes para opo­
nerse á los federales, tuvo que retirarse.

Los federales, habiendo atacado enérgicamente el 
fuerte Fisber, en W ilraington, han sido rechazados 
por tierra, pero continúa el ataque por el lado del 
mar.

COPBISHAGLIi, 6.
Se ha presentado al Riscbraad un proyecto de ley

acordando libertad entera de navegación y comercio 
por las costas danesas á todas las naciones que conce­
dan igual privilegio á la marina danesa.

F l o r e n c i a ,  6 .

El gran duque Nicolás ha salido de Niza, dirigién­
dose á Nápoles, y proponiéndose no desembarcar en 
ningún punto de los Estados de la Iglesia.

L ó n d r e s  , 7.

Correspondencias de América dicen que la Penín­
sula de Y^catan y la colonia inglesa de Honduras van 
á ser incorporadas á Méjico.

B erlín , 7.
La Gaceta del N orte , pretende que la emigración 

polaca efectuada recientemente es causa de la agita­
ción y del rumor que circula de prepararse una nueva 
insurrección ea LitUuania y Samogitia.

P a r ís ,  7.
Hoy, al terminar la cotización de la Bolsa, queda- 

r»n los fondos á los precios siguientes:
3 por 100 francés, 66,90.
4 1(2 francés, 93-00.
3 por 100 interior español, 42 1|2.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 287.
Mobiliario francés, 933.
Crédito territorial francés, 1,270.
Ferro- carril de Zaragoza, 420.
Idem del Norte , 363.
Mobiliario español, 585.
Ferro-carril portugués, 272.
Fondos turcos, 49.

L ó n d r e s  7.

Consolidados ingleses, 89 5|8.
3 por 100 portugués, 47 1[4.
Fondos italianos, 63 li2.
Idem brasileños, 84 1|2.

A h s t e r d a m .

3 por l o o  interior español, 42  3 i8 . 
Diferido español, 4 0 .

3 por 100 interior español, 42  3 (8 . 
Difárido español, 4 0 .

A m b e r e s .

KL PlííSÍSAllíENTO E8PAÑ01.
lUJDRig 9 DK ENERO, DE 1865.

Antes de recorrer las breves lineas que aquí 
comenzamos, fuera conveniente que nuestros 
lectores viesen en su lugar de costumbre el in­
cidente (que hemos copiado íntegro del Diario 
de Sesiones) promovido en el Congreso por la 
interpelación del diputado Sr. Lasala acerca 
de lo que el Gobierno piense hacer con la En­
cíclica de Su Santidad.

En cuanto á los términos de la interpelación, 
nada diremos, porque no es menester: su autor, 
el Sr. Lasala, no ha querido ser en España mé­
nos de lo que en Francia está siendo el Gobier­
no gahcano de Napoleon III; y como semejante 
identidad de propósitos, una vez sabido lo que 
es el galicanismo y lo que es el Gobierno de 
Napoleon III, no puede inspirarnos respecto del 
Sr. Lasala sino cosas muy desagradables para 
su señoría, renunciamos á dirigirle cargos que 
ya le dirigirán muy abundantemente nuestros 
lectores.

Una sola observación nos permitiremos. El 
Sr. Lasala, por más que sea liberal, y muy 
buen liberal, es sin embargo representante de 
un país muy católico y muy libre, las Provin­
cias Vascongadas. ¿Cree su señoría que al pe­
dir tan extemporáneamente contra un acto 
Pontificio la aplicación de la  ley de sospechosos 
llamada exequátur ó pase regio, ha interpreta­
do los sentimientos y la conveniencia de sus 
nobles comitentes?

Mientras dejamos al Sr. Lasala que allá en 
su claro talento y honrada conciencia busque 
respuesta á tan procedente pregunta, digamos 
cuatro palabras acerca de las pronunciadas con 
este motivo por el señor ministro de Estado, 
las cuales en sustancia fueron como sigue;

«El Gobierno no ha podido hacer oticialmeu- 
»te nada respecto de la Encíclica, porque oü- 
icialmente no se le ha comunicado todavía es- 
»te documento. Pero cuando se le comuni- 
»que, cumplirá con las leyes seculares de Es- 
tpaña.»

Interpretando (rectamente sin duda alguna) 
el Sr. Lasala esta contestación del señor minis­
tro de Estado, lormuló asi su conclusión:

«Es decir, que oficialmente eso (este eso es la 
Encíclica) no puede circular de Su Santidad á 
los Obispos, ni de los Obispos dentro de la Igle­
sia española á los fieles, sin permiso del Go­
bierno, sin obtener el correspondiente pose.»

El ministro se conformó á esta interpretación.
Tenemos, por consiguiente, que la Eucíclica 

va á ser sometida á la ley de sospechosos, y que 
esto lo va á hacer el Gobierno para cumplir las 
leyes seculares de España.

E n ternec idos noso tros an te  este  respe to  a  la 
legalidad, y m ién tra s  nos d isponem os á  c ita r  y 
ex p lic a r esas m ism as leyes seculares de España, 
q u e  con ta n  liberal y regalista celo h an  sido in ­

vocadas por el Sr. Lasala, diputado, y por el 
Sr. Benavides, m inistro, nos han de permitir 
que por vía de proemio recordemos á uno y 
otro algunas leyes fundamentales en el asunto, 
y de las cuales, efectivamente, algunas son tan 
seculares en Esp m a , como que datan de la hora 
y punto en que los españoles abrazaron el Cris­
tianismo. Hélas aquí:

I. Todos los mandamientos d e  ley de 
Dios, entre los cuales recordamos principal­
mente el 1. ® que ordena— «amar á Dios se- 
bre todas las cosas,»—y el 4. ® que ordena 
—«honrar padre m adre.»—

De estos dos mandamientos, es evidente que 
el primero obliga áam ar á Dios ántes que al li­
beralismo y al regalismo; y el segundo obliga 
á am ar á nuestro P adre común el Papa ántes 
que al exequátur, y á nuestra Madre común la 
Iglesia ántes que á toda ley de España, aunque 
sea secular.

II. La ley evangélica, en la cual se dió á 
San Pedro, y no á ningún Rey ni Asamblea po­
lítica la potestad de—«atar y desatar en la 
tierra»—asi como la de— «regir y gobernar á 
la misma Iglesia de Jesucristo,»—y por ultimo, 
la de— «enseñar á todas las gentes con magis­
terio soberano»—y por consiguiente la de en­
señar también á los Reyes y á los ministros y á 
los diputados.

III. El símbolo de la fe, en la cual los ca­
tólicos confesamos ante Dios— «creer á la Una, 
Santa, Católita y Apostólica Iglesia.»

IV. La misma reciente Encíclica de Su San­
tidad, ó  séase la suma de proposiciones en ella 
condenadas como e r r ó n e a s  por el Vicario de 
Cristo hablando ex-cathedra, es decir, con au­
toridad que no puede ser rechazada ni discuti­
da sin salirse virtualmente del gremio de la 
Iglesia.

Pues bien, entre estas proposiciones, que to­
do católico está, obligado en conciencia á conde­
nar como las condena al jefe supremo de la 
iglesia Católica, se hallan las siguientes:

«Los actos y decretos de los Romanos Pontífices acer­
ca de cosas de la Religión y déla Iglesia, necesitan ser 
sancionados y aprobados, á al ménos consentidos por 
la potestad civil.»

Esta proposicion se halla en el cuerpo de la 
Enelclica párrafo i  2 de la traducción publicada 
en E l  Pensam iento del día 2 del corriente. Las 
que trasladamos á continuación, están literal­
mente copiadas del catálogo de las condenadas 
en el Syllabus que acompaña á la Encíclica, y 
dicen asi:

(iXlX. La Iglesia no es una verdadera y perfecta 
sociedad plenamente libre; y no goza de los derechos 
propios y constantes que le ha conferido su divino Fun­
dador, sino que á la potestad civil compete el definir 
cuáles son los derechos de la Iglesia y los límites en 
que la misma pueda ejercerlos.»

«XX. La potestad eclesiástica no debe ejeicer su 
autoridad sin permiso y asentimiento de la potestad 
civil.»

«XXV. Fuera de la potestad inherente ai Episco­
pado, hay otra temporal que le ha sido otorgada ex­
presa ó tácitamente por la potestad civil, y la cual por 
tanto es revocable á voluntad de esta misma auto­
ridad civil.»

«XXVIII. Sin permiso prévio del Gobiei ne , no es 
licito á ios Obispos publicar ni aun las Letras apostó­
licas.»

«XXIX. Las gracias otorgadas por el romano Pon­
tífice deben ser tenidas como nulas si no han sido so­
licitadas por mediación del Gobierno.»

«XXX. La inmunidad de la Iglesia y de las perso­
nas eclesiásticas trae su origen del derecho civil.»

«XXXIV. La doctrina de los que comparan al Ro­
mano Pontífice á un Príncipe libre y que ejerce su 
potestad sobre la Iglesia universal, es una doctrina 
que prevaleció en la Edad-media.»

«X.\XIX. El Estado, como fuente y origen que es 
de todos los derechos, goza de cierto derecho no cir­
cunscrito por límite alguno.»

«XLI. La potestad civil, hasta cuando se halla 
ejercida por ub Principe infiel, posee una potestad 
indirecta y negativa sobre las cosas sagradas; y por 
consiguiente le pertenece, no sólo el derecho llamado 
de exequátur, sino también el derecho de aptlacion, 
llamado ab abusu.»

«XLII. En caso de condicto legal entre las dos po­
testades, prevalece el derecho civil.»

oXLIV. La autoridad civil puede inmiscuirse en 
cosas tocantes á la Religión, á las costumbres y al 
régimen espiritual; de donde se sigue que puede juz­
gar de las Instrucciones que conforme á su cargo pu­
bliquen los Pastores de la Iglesia para regla de las 
conciencias.»

«IL. La autoridad secular puede impedir á los Obis­
pos y á los fieles comunicar libremente entre si y con 
el Romano Pontífice.»

«Ll. Ademas la potestad secular tiene derecho á 
prohibir á los Obispos el ejercicio del ministerio pas­

toral-" ■«LIV. Los Reyes y Príncipes, no sólo están exen­
tos de la jurisdicción de la Iglesia, sino que son supe­
riores á ella en el dirimir cuestiones de jurisdicción.»

Resumen de todo cuanto el Papa ha enseña­
do al condenar estas proposiciones que dejamos 
reproducidas de entre las condenadas como 
erróneas por aquel maestro Supremo de Irfs ca
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tólicos , es el siguiente encargo que en el cuer­
po de la Encíclica hace el mismo á los Prelados 
de la Iglesia universal:

(lEuscñail con igual perseverancia que la potestad 
régia no lia sido conferida imicameiile para gobernar 
las cosas de este mundo, sino más principalmente para 
defender á la Iglesia; y que nada puede ser de más 
honra y provecho para los Reyes y jefes de listados 
que ajustarse á las palabras que nuestro sapientísimo 
y valerosísimo predecesor Félix escribía al Emperador 
Zenon, cuando le decia que dejase á la Iglesia católi­
ca gobernarse por sus propias leyes, y que no permi­
tiese á nadie perturbarla en su libertad......  Pues no
cabe duda en que, tratándose de las cosas de Dios, les 
importa mucho en efe«to, acomodarse estrictamente 
al órden por el mismo Dios establecido, y no antepo­
ner, sino subordinar la régia voluntad á la de los Sa­
cerdotes de Jesucristo.»

Tales son nuestras leyes: I. Los Mandamien­
tos de la ley de Dios. II. El Evangelio, tal y co­
mo le propone, explica é interpreta la Igle­
sia católica. III. El Credo. IV. La Encíclica del 
Papa.

Como católicos, al pensar y al s'>ntir, al juz­
gar y al hablar de la interpelación del diputado 
Sr. Lasala, y de la respuesta del ministro señor 
Benavides, ni podemos, ni queremos, ni debe­
mos tomar en cuenta otras leyes sino estas que 
dejamos mencionadas. Todas cuantas á ellas 
fueren contrarias, son para nosotros como si no 
existiesen; y los que invocando, sean quienes 
fueren, esas leyes contrarias, pretendieran im­
ponernos cualquier acto ú omision que rechace 
nuestra conciencia, perderán de todo punto el 
tiempo y el trabajo.

P o r hoy n ad a  m ás.
GA vm o T eja d o .

A continuación insertamos tres documentos 
parlamentarios e trechamente unidos entre sí, 
no sólo por su importancia sustancial, sino por 
que, bien mirado, los tres hablan de un mismo 
asunte, del que será campo de batalla definiti­
va entre el ministerio y las oposiciones.

Es el primero de esos documentos el proyec­
to de ley que propone la completa evacuación 
de la isla de Santo Domingo. Sobre él no debe­
mos decir hoy otra cosa sino que, miéntras 
no se aclare el género de inmixtión que en el 
asuuto hayan tenido otras Potencias, no es para 
nosotros cuestión libre.

A esto debemos añadir que, si sobre la reso­
lución del Gobierno suspendemos nuestro juicio 
hasta la aclaración de este pun to , en cambio 
las razones en que funda esa resolución nos 
parecen calcadas sobre un principio falso y 
funesto, á sab e r: que cuando quiera que una 
provincia, legítimamente incorporada á Espa­
ñ a , se rebelare totalmente, débese dejar de 
considerarla como pertenencia del Estado; por­
que resistir entonces á la rebelión, seria igua 
á hacer una guerra de conquista.
{j El Gobierno no ha previsto las gravísimas con­
secuencias que el es,jíritu de rebelión puede 
sacar de este principio y de las máximas del 
derecho nuevo en que se ha querido fundarle.

Basta por hoy accrca de este asunto.
El proyecto de mensaje redactado por la ma­

yoría de la alta Cámara, es pura y simplemen­
te uno de tantos. En cambio, el voto particular 
do la minoría de la respectiva comision, nos ha 
parecido un altivo reto, cuyo resumen puede 
fermularse asi:— «Nos veremos las caras, pues 
nosotros tenemos la sartén por el mango.»

Puestas asi y levantadas en alto, como diría 
Cervantes, las cortadoras espadas, réstanos 
presenciar el couibate. Atención, pues, noble 
auditorio, porque el espectáculo va á ser de ve­
ras divertido.

Hé aquí los citados documentos:

PROYECTO 1>E L E V , PRESEN TA D O  POR E L  GOBIERNO
EN I L  CONGRESO DEROGANDO E L  REA L DECRETO
D E 19 DE MAYO D E líitjl, POR E L  CUAL SE D E­
CLARÓ REK X O RPO RA U O  Á LA MONARQUIA EL T E R ­
RITORIO DE LA REPÚJJLICA DOMINICANA.

A las Córtes: En la antigua Española, en la prime­
ra de las tierras del mundo occidental que el gran 
Cristóbal Colon consideró digna de uu ostablecimien- 
to importante, en aquella grande autilla en que mu­
chos años despues de su segregación de la metrópoli 
no se había derramado una sola gota de sangre espa­
ñola, corre hoy esa sangre generosa, y los rigores de 
tan mortífero clima, viniendo en auxilio de los ene­
migos, hacen horribles destrozos en las hlas de nues­
tros valientes soldados. Esta encaruizada lucha que 
trae de suyo también, y siu compensación, el incon­
veniente de gastar inútdmeote el tesoro público y 
consumir los pingües productos do las posesiones úl- 
traiuarinas, nu se ha promovido por haber inteutado 
los anteriores Üabineles una ambiciosa guerra de 
conquista, tau agena de la política sensata, justa, pa- 
cíhca y desinteresada que hace larguísimo tiempo ob­
serva España: no ha sido tampoco originada por la 
necesidad de repeler extrañas agresiones, rechazando 
la fuerza con la fuerza á toda costa, y atendiendo á la 
defensa del honor maucillado; nada de esto: esa 
cruenta lucha ha comenzado al día siguiente en que 
el Gobierno de S. M. de aquel entonces creyó que los 
habitantes todos de la república dominicana pedían, 
rogaban, soiicituban con impaciente anhelo reiucor- 
dorarse á la uacion española, su madre antigua, y 
formar una de sus provi[ii;ias, aspirando á la felicidad 
que disfiutaa las de Cuba y Puerto-Rico.

Semejante deseo podría uu ser cierto, pero era ve­
rosímil. El Gobierno, poseído de estos sentimientos, 
creí ó en el que parecía luspirar á los domíaicanos, y 
acogió sus votos, y aconsejó á S. M. la anexión de 
aquel Estado que se le presentaba coii.o vivamente 
apetecida.

Por eso los ministros, en un documento solemne, 
llamaron aquel acontecimiento /austo, altamente hon­
roso para España, y pocas veces visto en los anales de 
ios pueblos. Por eso, despues de relerir la lamentable 
historia de Santo Domingo desde que en 1S21 procla­
mó su iadepeudencia á semejanza de otras previucias

del continente americano; despues de pintar el tristí­
simo cuadro de tan prolongado infortunio, agotadas 
las fuentes de la riqueza pública y privada, perdida 
por completo su indepen lencia por falta de fuerzas 
para sostenerla, no méoos su libertad por carecer los 
ciudadanos de seguridad, y verse la reiJÚblica agitada 
de continuo, invocaban todos los sentimientos de ju s­
ticia, de humanidad y de honra para aconsejarás. M. 
la anexión de aquella isla desgraciada, y que tan feliz 
detía ser, atendidas las circunstancias de la índole de 
sus habitantes, de la fertilidad de su suelo y del en­
trañable amor que profesaban despues de pasados 
extravíos, causa de terribles desengaños, á su antigua 
metrópoli.

De esta suerte, dos causas á cuál más noble, más 
justa y más poderosa, fueron en su tiempo las en que 
se apoyó la anexión. La primera, el derecho fundado 
en la unánime voluntad de un pueblo, derecho no 
disputado, ántes bien consagrado por el asentimiento 
general de las naciones de Europa y de América en un 
hecho reciente. La segunda, el deber de humanidad, 
de piedad liácia los desgraciados que imploran favor y 
misericordia, viéndose sumergidos en un mar de de­
sastres y desventuras. Ningún otro derecho asistía ni 
asiste al Gobierno español para poseer otra vez como 
en lo antiguo la parte española de la isla de Santo Do­
mingo. No el de reivindicación, ni tampoco el de con­
quista, por ser ámbos «puestos á la política del Go­
bierno, á los intereses de los pueblos y á las buenas 
relaciones que en todos tiempos ha procurado mante­
ner con los Estados independientes de América que 
un día formaron parte del inmenso territorio que pro­
tegían y amparaban bajo su manto tutelar los Reyes 
de España.

Pero bien pronto se desvanecieron tan lisonjeras es­
peranzas; bien pronto síntomas fatales anunciaron que 
en la anexión faltaban la expontaneídad y la unanimi­
dad que eran su base. Sin embargo, deber era de* 
Gobierno adquirir la certidumbre de que aquellas vio­
lentas protestas, una y otra vez reprimidas, no eran 
hijas sólo de unos pocos descontentos, sino expresión 
de un pueblo que rechaza el poder legítimo por él 
invocado en momentos de tribulación y apuro. Creció 
la conlligracion, ganó pueblos y comarcas, extendióse 
á todo el territorio, y hoy es el día en que la parte 
española de la isla de Santo Domingo presenta á los 
ojos del mundo civilizado el espectáculo de un pueblo 
entero en armas, resistiendo ingrato como tíranos á 
los mismos á quienes se suponía haber llamado como 
salvadores.

Tan extraño fenómeno político ha sido examinado 
por los ministros que suscriben con delicada atención 
y profundo estudio: han desentrañado la triste historia 
de la anexión de Santo Domingo; han considerado la 
cuestión bajo todos los puntos de vísta imaginables, 
empezando por los de la justicia y el derecho, yaca- 
bando por los de la conveniencia. Han tenido muy en 
cuenta las razones que pudieran llamarse de honor y 
decoro nacional; se han adelantado hasta el porvenir 
más halagüeño de un triunfo logrado á costa de in­
mensos sacrificios; han pesado los argumentos que en 
pro y en contra pudieran fundarse en consideraciones 
de política nacional y extranjera, y por último han he­
cho detenidamente el doloroso cálculo de las numero­
sas y preciosas vidas que pierde España cada día de 
los que se prolonga tan estéril lucha, y de los cuantio­
sos tesoros que consume.

Por resultado de tan penoso exámen, los ministros 
han adquirido el convencimiento de que la cuestión de 
Santo Domingo ha llegado ya á punto que de ella pue­
dan sacarse las siguientes deducciones:

Que fué una ilusión la creencia de que el pi’eblo 
dominicano en su totalidad ó en su inmensa mayoría 
apeteciera y sobre todo reclamara su anexión á Espa­
ña. Que habiéndose generalizado allí la lucha, no tie­
ne ya el carácter de una medida tomada para sujetar 
á unos cuantos rebeldes descontentos, sino de una 
guerra de conquista completamente ajena del espíritu 
de la política española. Que aun acrecentindo nues­
tros esfuerzos y sacrilicios para conseguir el triunfo, 
nos colocaríamos en la triste situación de una ocupa­
ción militar completa, llena de dificultades, y no 
exenta de pelígrosM complicaciones.

Que aún en la favorable hipótesis de que una 
parte de la poblacíen se nos mostrase adicta despues 
de la victoria, el régimen gubernativo que en aque­
llos dominios pudiera establecerse, ó había de ser 
poco acomodado á los usos y costumbres de sus na­
turales, ó muy desemejante del de las demás provin­
cias ultramarinas.

Por todas estas y otras consideraciones que suplirá 
la superior inteligencia de las Córtes, ansiosos los mi­
nistros de poner término á los inútiles sacrificios de 
sangre y diaero que la guerra de Santo Domingo está 
costando á la nación, tienen la honra, debidamente 
autorizados por S. M., de proponer el siguiente

PROVECTO DE LEY.

Artículo 1. °  Queda derogado el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1861, por el cual se declaró rein­
corporado á la monarquía el territorio de la república 
dominicana.

Art. 2. °  Se autoriza al Gobierno para dictar las 
medidas necesarias á la mejor ejecuciou de esta ley, 
dando en su tiempo cuenta á las Córtes.

Madrid 7 de Euero de 188.>.— El duque de Valen­
cia.— Antonio Benavides.—Lorenzo Arrazola.—Fer­
nando Fernandez de Córdoba.—Manuel García Bir- 
zanaliana.—Francisco Armero.—Lnis González Bia­
bo.—Antonio Alcalá Galiano.—Manuel Seijas Lozano.

DICTAMEN D E LA MAYORÍA DE LA COMISION DEL
SENADO, RELATIVO  AL PROYECTO DE CONTESTA­
CION AL DISCURSO D E LA CORONA.

Señora: El Senado participa con emocion profunda 
del júbilo grande de queV.  .M. se hallaba poseída al 
inaugurar las tareas parlamentarias, rodeada de los 
representantes del pa ís , que cifran el pleno cum­
plimiento de sus deberes en justificar su lealtad 
constante á su Reina, y en procurar en todas sus de­
liberaciones la honra, el ínteres y la prosperidad na­
cional.

Grato es para ol Sena.lo saLer que continúan en 
estado satisfactorio nuestras relaciones con las Poten­
cias extranjeras , si bien amengua este patriótico 
afecto la lamentable excepción que V. M. se ha ser­
vido enunciar respecto del Perú . Con .satisfacción ve­
ría realizada el Senado la esperanza que alienta á 
V. M. de que, convencido el Góbierno de aquella R e­
pública de la justicia que asiste á España, se resta­
bleciese prontamente entre ámbos pueblos la inteli­
gencia más cordial. Pero si desgraciadamente no su­
cediera así, cuente V. M. con la más decidida coope­
ración de este Cuerpo colegislador, para que siempre

quede incólume nuestro decoro, y en su caso, victo­
rioso el pabellón nacional.

El advenimiento d^l Emperador al Trono de Méjico, 
que por su comunicación oücial ha sabido V. M., iui- 
cia una nueva era de relacionas políticas y mercanti­
les, ya que pasados disturbios las interrumpieron pa­
ra mal del uno y del otro país.

Interesante y honroso es para España que los Es­
tados americanos se convenzan más cada vez de que 
nuestra franca conducta, hija de las simpatías de su 
anUgua metrópoli, no se excitan al desear prosperidad 
para aquellas regiones lejanas, por pensamientos ocul­
tos de ambición y poderío. Y lo atestigua con toda 
claridad la reciente confirmación de muestras amisto­
sas relaciones con los Estados de Nicaragua, Guatema­
la y la República Argentina.

El mievo tratado que el Gobierno de V. M. ha con ■ 
cluid» con el Emperador de la China, en que se otor­
gan á España las propias ventajas que de antemano 
habidn obten ido otras Patencias, será examinado á su 
tiempo por el Senado, atento siempre á los altos inte-i 
reses de la pátria hasta en los más remotos países en 
que el Oriente se extrema.

Con igual solicitud se ocupará el Senado en el exá­
men del tratado de límites que acaba de celebrarse con 
el Gobierno del vecino reino de Portugal.

El Senado se congratula al oír de los augustos labios 
de V. M. que la más exquisita prudencia presidirá en 
su Gobierno al apreciar debidamente, cuando lleguen 
á una situación definitiva , los asuntos de Italia, sus­
pensos en la actualidad por recientes combinaciones 
diplomáticas, sin que España, eminentemente cató­
lica, deie de mostrar de un modo digna de*eus tradi­
ciones el siempre profundo respeto y el constante 
amor fiüal que tributa al Soberano Pontífice , Padre 
cotnun de los fieles.

Con pena á la par que con fortaleza de ánimo ha es­
cuchado á V. M. el Senado, que no es tan satisfactorio 
como seria de desear, el estado interior de la monar­
quía, considerada en toda su extensión. Para remedio 
á sus males consagrará el Senado toda su atención y 
sus esfuerzos todos, estudiando con afan y discutiendo 
con patriótica imparcialidad los importantes y graves 
proyectos de ley que vuestro Gobierno le presente, y 
dará en ello un nuevo testimonio de que cuando la 
pátria sufre , no tiene otra mira que el alivio de sus 
padecimientos y el mayor bien de la nación.

Si causas de diversa naturaleza, ya del país en su 
mayor parte ne desconocidas , requieren un grave y 
sesudo exámen del actual estado de la Hacienda pú­
blica á que dedicará sus leales conatos este Cuerpo 
colegislador, es preciso tener en cuenta, como vuestra 
majestad acertadamente significa , que los adelanta­
mientos de la civilizaciofi exigen siempre del Estado 
nuevos y costosos sacrilicios , que no es posible des­
atender sin menoscabo de la pública prosperidad y de 
la honra nacional.

Asi que, V. M. puede tener entera confianza de que 
el Senado, apoderándose de los pensamientos que so­
bre este importante asunto le anuncia el Gobierno, 
elevará sus miras y su consideración á los altos debe­
res de representantes dignos de España ; y restaurado 
de este mod» el crédito nacional , será prenda de se­
guridad de porvenir más venturoso.

Cuantas mejoras se ensayen sobre la naciente legis­
lación relativa á sociedades mercantiles, y el Senado 
coadyuvará á todas las que se le propongan, afianza­
rán el empleo de capitales en la construcción de fer­
ro-carriles y otras obras publicas, fuentes copiosas y 
perennes de la riqueza del país.

Las leyes sobre la libertad de la imprenta y el ór­
den público son del más esencial cuidado para la inte­
rior tranquilidad de ia nacien, y el Senado considera 
con V. M. de grande acierto que en una y otra do­
mine un espíritu legislativo homogéneo y análogo al 
que consigna sobre ámbas materias la Constitución 
del Estado.

De no menor cuantía, aunque con tendencias más 
marcadas, como su objeto linal, al derecho privado y 
al ínteres de los particulares, son los proyectos de es­
tablecimiento y organización de una guardia rural, 
amparo tutelar inmediato de la propiedad y de la se- 
guriáW personal comprometidas en los caminos, del 
ya urgente perfeccionamiento de la administración de 
la justicia civil y criminal, apreciadora inalterable de 
todas las acciones humanas sometidas á las leyes, y el 
de las mejoras posibles en los retiros militares. A to­
dos ofrece el Senado su asidua meditación para el más 
útil logro del acierto.

Atender de esta manera á la recompensa de servi­
cios tan importantes como son los que prestan al 
ejército y armada, y que constituyen una de las más 
inmarcesibles glorias nacionales, es justo y bien digno 
de la consideración del Senado. Con razón, pues, han 
despertado los fraternales sentimientos y el patriotis­
mo de los habitantes de nuestras antiguas provincias 
de Ultramar al observar el valor, el denuedo y el su ­
frimiento de nuestros soldados de mar y tierra, nun­
ca desmentidos ni aun en aquellos rudos y penosos 
climas. Satisfacción doble, señora, para el n n te r-  
nal corazón de V. M. ai recordar en alabanza común 
así las virtudes cívicas de los unos, que requieren 
de la pátria una solicitud especial, como los hechos 
heróicos de los otros, que exornan el blasón de las ar­
mas españolas.

Tales son, señora, los sentimientos, las ideas, las 
opiniones, los (uicies del Senado: admítalos V. M. con 
su régia benevolencia acostumbrada, y ojalá que los 
fervientes votos que hace por la salud de V. M. y de 
su augusta Heal familia y por el bien general de la 
monarquía, los acoja con su inescrutable bondad la 
Pi evidencia.

Palacio del Senado 7 de Euero de 1863.—Juan 
Martiu Carramollno, presidente.—El conde de Velar- 
de.—Ramón López Vázquez-—El marques de la Ha­
bana.—Joaquin Roucah, secretario.

DICTAMEN DE LA  MINORIA DE LA C0M ISI9N  DEL SENA­

DO RELATIVO  AL PROYECTO DE CONTESTACION AL
DISCURSO DE LA CORONA.

Los individuos de la comision del mensaje que sus­
criben, tienen el pesar de haber disentido de la ma­
yoría , y se ven en la necesidad de someter á la sabi­
duría del Senado el siguiente proyecto de contestación 
al discurso de la Corona.

Señora: Glande ha sido el júbilo del Senado al con­
templar de nuevo á V. M., siempre solicita por el 
bien de la nación, y rodeada de sus representantes, 
inaugurar las tareas legislativas á que deben consa­
grarse.

Sensible es que miéntras nuestras relaciones con las 
Potencias extranjeras continúan siendo satisfactorias, 
no haya podido resolverse de una manera honrosa, en 
el largo período trascurrido, el lamenlabie conflicto

con la República peruana; el Senado abriga todavía 
la esperanza de que aquel Gobierno, conociendo la 
justicia que nos asiste , evitará á V. M. el disgusto de 
obrar con la energía necesaria para obtener la repara­
ción que demandan á la vez nuestros intereses y nues­
tro decoro.

Reducidas nuestras relaciones con la antigua Re­
pública mejicana á las puramente mercantiles, el Se­
nado ve que con el advenimiento del Emperador de 
Méjico se reanudan entre ámbos paisas las relaciones 
políticas que estaban interrumpidas.

Los pueblos americanoi deben convencerse más y 
más cada día de que, si bien España no abriga miras 
ni designios ambiciosos, no puede tampoco ver con 
indiferencia que se interpreten sus simpatías hácia 
los que un tiempo fueron sus hermanos,, como una 
señal de debüidad que les permita atentar á su digni­
dad y á su decoro.

Este cuerpo examinará con Ínteres el tratado de lí­
mites con Portugal y el de comercio con el Empera­
dor de la China, que debe favorecer nuestros intere­
ses mercantiles de Filipinas y la metrópoli.

El Senado ve con gusto que las recientes combina­
ciones diplomáticas relativas á Italia ofrecerán á vuestra 
majestad ocasion no lejana para atender á cuanto re­
claman los intereses de España como nación regida 
constitucionalmente y como Potencia europea, sin 
menoscabo del respeto y amor filial que como pueblo 
católico profesa al Padre común de los fieles.

Grande debió ser el pesar que experimentó V. M. al 
verse obligada á declarar que el estado general de la 
Monarquía, considerada en toda su extensión, no es 
hoy tan satisfactorio como seria de desear. .Mayor ha­
brá sido todavía la amargura de V. M. si con la frase 
(da Monarquía considerada en toda su extensión» alu­
de á la insurrección de Santo Domingo y á la resolu­
ción que se atribuye al Gobierno de V. M. de propo­
ner á las Córtes el abandono de aquella provincia; si 
así fuera, señora, el Senado, al asociarse vivamente 
al dolor de V. M., comprende y respeta á un tiem pD  

los elevados sentimientos de patriotismo que han re ­
traído á V. M. de anunciar de una manera explícita 
un designio tan funesto.

El Senado cree, sin embargo, que ya que no se han 
evitado, aun pueden remediarse estos males que V. M. 
indica, y cuya principal gravedad consiste en la irre­
solución y en la apatía; para este fin aguarda con im­
paciencia los proyectos de ley que V. M. anuncia, 
convencido de que bastarán la actividad y la energía 
de vuestro Gobierno para impedir la desmembración 
del territorio, salvando de este modo la honra com­
prometida de la nación y el porvenir de las provincias 
ultramarinas.

La grave situación á que recientemente ha venido á 
parar la Hacienda pública, y que tanto ha llamado la 
atención de V. M., será objeto preferente de profundo 
y detenido exámen de este Cuerpo colegislador. La 
desconfianza que se ha apoderado de los ánimos acerca 
de nuestros recursos, 1j  alarmante disminución de la 
fortuna pública como consecuencia del repentino y 
constante descenso de todos los valores que represen­
tan el crédito del Estado, y la dificultad cada día ma­
yor que se experimenta en las transacciones mercan­
tiles, son sucesos que han debido ya reclamar con u r­
gencia la atención de un Gobierno previsor, enérgico 
é inteligente. El Senado examinará con el mayor de­
tenimiento las resoluciones que acerca de este grave 
asunto le presente vuestro Gobierno, y espera que 
sean de tal naturaleza, que con ellas renazca la con­
fianza y recobre la nación su crédito.

Este alto Cuerpo dedicará su atención á las modifi­
caciones que se propone introducir el Gobierno de 
V. M. en nuestra legislación sobre sociedades mer­
cantiles, para atraer los capitales á la construcción de 
ferro-carriles y demas obras públicas.

Los importantes proyectos de ley sobre imprenta y 
órden público que el Gobierno de V. M. ofrece pre­
sentar, reclaman profunda meditación, y el Senado 
procurará conciliar lo que exigen la ámplia libertad 
del pensamiento y el respeto de la seguridad individual 
con la defensa de las leyes y de los altos intereses de 
la nación.

Con igual detenimiento serán examinados los im­
portantes proyectos de organización de una guardia 
rural, el que tiene por objeto perfeccionar la adminis­
tración de justicia, y el concerniente á retiros mi­
litares.

El Senado espera también que entre los demás 
proyectos que indica V. M. se presentará el de la ley 
electoral, que modificando el sistema actual, corrija 
los abusos que la experiencia ha demostrado.

También confia este Cuerpo que el Gobierno de
V. M. presentará los proyectos de ley que mejoren la 
condiciou de las provincias de Ultramar. El Senado 
cree necesarias estas leyes; pero serán ociosas, si e 
Gobierno no las ejecuta y hace cumplir con el respeto 
que merecen todas.

Los servicios importantes qne prestan el ejército y 
ar.Tijda merecen ser atendidos, porque su generoso 
co.iiportamiento es uno de los más lisonjeros motivos 
de orgullo de la nación española. El valor en los com­
bates, el sufrimiento en las fatigas militares y el de­
nuedo con que arrostran los peligros en defensa del 
Trono constitucional y de la pátria, no se han desmen­
tido ni aÚQ en aquellos remotos climas en que se han 
visto expuestos á penosas pruebas: allí han excitado 
los sentimientos fraternales de puro patriotismo, de 
que siempre están animados los leales habitantes de 
nuestras provincias de Ultramar. Justo es por tanto 
que V. M. los recuerde en común alabanza por el va­
lor de los unos y la noble lealtad de los otros.

Triste es. Señora, el estado en que se encuentran 
os negocios públicos. En lucha con un pueblo prote­
gido por la distancia; amenazados de tener que aban­
donar ante un puñado de rebeldes la tierra en que 
Cristóbal Colon plantó el pendón de Castilla; merma­
dos nuestros recursos y deprimido nuestro crédito, sí 
el ánimo se aflije al contemplar estas desgracias, el 
corazon no desfallece, y cobra nuevo aliento para 
combatirles frente á frente con resolución y energía. 
Señora: el Senado ofrece á V. .M. su más leal coopera- 
cion y apoyo para conjurar tantos males; y plegue al 
Cielo que, inspirándose vuestro Gobierno en los altos 
sentimientos que abriga el noble, esforzado y patrió­
tico corazon de V. M., saque á salvo la nave del Esta­
do, conservando en toda su pureza la honra y la dig­
nidad de la nación.

Palacio del Senado á 7 de Enero de 1865.—Antonio 
González.—Francisco Serrano.

Los demócratas se encuentran divididos y 
perturbados por cierto sujetoá quien La Discu­
sión anatematiza;

Los moderados... no están en casa;
Los disidentes... en paseo;
Nosotros, gracias á Dios, estamos en nuestro 

puesto riéndonos de todos ellos, colocados á la 
distancia conveniente para no perder ni aun el 
espectáculo de la caida de un sólo ladrillo de la 
Babel levantada por la soberbia y las malas 
pasiones del liberalismo de todos matices.

Escrito está:
«Msi Dominus cedificaverit dom umin vanum 

laboraveruní qtti cedificant eam .*

Las Noticias, diario ministerial de extracción 
contempor eanesca, ó lo’que es sinónimo gotiza- 
lez-brabesca, publica, así como quien no dice 
nada, el siguiente parrafejo:

«Los periódicos progresistas y algunos más avan­
zados siguen ocupándose en examinar y censurar 
varios extremos de la Encicliea de Su  Santidad.»

Y sin embargo, el antiguo redactor de E l 
Contemporáneo, ex -cohga  de los actuales de L as  
Noticias, en una Real órden que suscribió en 
2o de Noviembre último, decia lo siguiente á 
los jueces de imprenta:

«Lo que la Constitución, las leyes, los tratados y 
una suprema necesidad histórica y social ponen fuera  
de todo debate es la santa Religión de nuestros m a­
yores, la fé sagrada que ilumina nuestros hogares 
y somete á nuestra obediencia las almas inocentes de 
nuestros hijos.»

Los progresistas no se entienden;
Los vicalvaristas anduvieron el otro dia poco 

méuos que ¿ la greña, en su Tertulia;

Comentando cierto párrafo de La Iberia  que 
el otro dia reprodujimos, condenándole, y la 
glosa ó amplificación que de él hizo Lo Demo- 
eracia , decia ayer E l León Español:

«Hace pocos días que uu diario progresista publicó 
en sus columnas cierto diálogo, que nosotros leimos 
con profundo disgusto, porque en él se trasparenta­
ban augustas personas que deben tratarse con el más 
religioso respeto. Por un momento abrigamos la es­
peranza de que no hallaría eco en la prensa la extra­
ña invención á que aludimos y que permanecería os­
curecida bajo el velo de la indiferencia. Pero otro pe­
riódico ha levantado ese velo, y lo que es más, col»- 
cado á la cabeza del diálogo el nombre de S. M. la 
Reina y el de su augusta madre.

No podemos concebir todavía tamaño desafuero. 
Penetrar en el sagrado del hogar doméstico es una 
profanación insolente; y cuando ese hogar es el de 
nuestra Reina ; cuando no ya se refiere, sino que se 
inventa; cuando no se respeta la dignidad de un  
M onarca , atribuyéndole frases que no ha podido pro­
nunciar, y hasta se quebranta la inviolabilidad de que 
se halla revestida la persona Real, según la Constitu­
ción del Estado, lo confesamos con dolorosa franque­
za, sentimos impulsos de arrojar indignados la noble 
pluma del periodista. La justa defensa que dos Rei­
nas reclaman, el amqaro que i  dos Señoras debe­
mos á fuer de hombres de honor que cumplen las 
leyes de la hidalguía, nos hace, sin embargo, insistir 
en nuestro propósito y lanzar un anatema contra los 
que asi se olvidan de la veneración que se debe á las 
excelsas personas que representan la más elevada y la 
única Majestad sobre la tierra.»

No estaría de más que E l León Español ave­
riguase de paso si el Sr. González Brabo se ha 
olvidado dd las siguientes frases que estampó 
bajo su firma en la Real órden de 2o de No­
viembre:

«Lo que no puede dejarse indefenso es la Monar­
quía; lo que no puede seguir sirviendo de blanco á 
la cólera de las facciones es la persona de la Reina, 
á guien la Constitución declara inviolable.»

Seguimos recibiendo noticias de Ínteres acer­
ca de los asuntos del Perú. Aparte de la nota 
que publicó la Gaceta sobre el incendio de la 
Triunfo, el cual se atribuye á un accidente ca­
sual, podemos comunicar los siguientes párra­
fos de una correspondencia de Panamá, fecha 6 
de Diciembre:

«Ayer llegó el vapor del Sur, dándonos la desagra­
dabilísima noticia de la quema y pérdida total de la 
fragata Triunfo  en las islas Chinchas. Los periódicos 
y pasajeros llegados dan la noticia en estos términos:

«El dia 25 de Noviembre, entre seis y siete de la 
tarde, estalló fuego repentinamente en las bodegas de 
proa (en el pañol) de la fragata Triunfo, sin poderse 
despues contener tal desgracia. El 24 y 25 se estu­
vieron preparando pinturas para el buque, y al ano­
checer de este último dia parece que el pañolero bajó 
al pañol con una vela de sebo, que colocó sobre una 
botella llena de aguarrás; la vela se hundió dentro 
de la botella inflamando el liquido, y el incendio toit.,» 
en seguida gran incremento con las muchas materias 
hacinadas eminentemente conbustibles.

Otros dicen que fué «una gran vasija llena de agua­
rás, que se inflamó al pasar con una luz por el pa­
ñol.»

Los periódicos y pasajeros no están entre si de 
acuerde sobre otros particulares: unos dicen que no 
hay que lamentar desgracias personales, y otros que 
ha muerto gran parte de ia tripulación incluso el co­
mandante. El cónsul francés de Callao escribe avisan­
do la perdida del buque sin sacrificio de vidas, y que 
se salvó parte de la artillería y muchos útiles del bu­
que y de la tripilacion.

Ea España recibirán correspondencias de la escua­
dra fechadas en el mismo dia 23 á bordo de la Triun­
fo  y no creerán tal desgracia: aquella misma tarde se 
despachó la correspondencia para Europa al ver lle­
gar el vapor del S. á Pisco. La desgracia tendrá los 
visos de una blaga peruana, pero es una verdad espa­
ñola.

Los peruanos, animados coa la desgracia sucedida 
á la escuadra, se disponían á atacarla el 29 de No­
viembre, ántes de que lleguen los refuerzos, que ver­
gonzosamente estaban todavía en el estrecho de Ma­
gallanes.»

También recibimos el Mercurio del Vapor, 
periódico de Valparaíso, del 21 de Noviembre, 
donde hallamos las siguientes noticias;

«A las seis y media de la tarde fondeó en esta bahía 
el vapor que se esperaba por momentos, y que viene

Ayuntamiento de Madrid



á aumentar ei número de los vapores de la compañía 
del Pacííii’o.

El Pai/o es poco más ó ménos de las dimensiones 
del Chile, y á juzgar por su viaje, de lauto ó más an 
dar, lra« 55 de navegación de Liverpool con escala en 
M o n te v id e o . De este último punto á Valparaíso, sólo* 
n u e v a  d ia s  y medio.

Las fechas de Europa alcanzan hasta el 15 del 
pasado.

Se nos dice que liabia salido ya de España el almi­
rante que debe reemplazar á Pinzón en el mando de 
la escuadra. Se agrega nueva órden para tratar con el 
Perú en el caso que esta república se preste á un a r­
reglo.

En el caso contrario, debe bloquear inmediatamente 
al Callao, haciendo la guerra por mar al Perú, y s 
Chile toma parte en la cuestión, hacer otro tanto con 
Lhile. Estas últimas noticias, aunqueson la confirma­
ción de algunas más vagas que habíamos recibido án- 
tes, han sido comunicadas por el capitan del Paila.

Las fechas de Montevideo alcanzan al 8 del corrien­
te. Los buques españoles Cármen, Berenguela y  Villa 
de Madrid, habian salido de .Montevideo ántes que el 
Paila; pero el Paita los encontró el dia 11 y los dejó 
a‘r is . Según se asegura, estos buques tocarían de pa­
so en Valparaíso en donde embarcarían carbón si 
buenamente se les daba, y de lo contrario seguirían á 
su destino.

Hé aquí el resumen de las noticias que nos ha sido 
posible recoger.»

El Gobitjrno por su parte someterá á un con­
sejo de guerra al jefe y oficialidad déla  Triunfo.

También parece que hará examinar por au ­
toridad competente la conducta de los jefes de 
las fragatas enviadas de refuerzo al Pacifico 
para que se vean las causas del retardo con que 
han llegado á su destino.

Las Novedades da curiosos pormenores acer­
ca del viaje clandestino del general Pareja, el 
cual ha ido al Pacifico disfrazado de marino ho­
landés, con gran temor de ser descubierto y 
haciendo un papel que no creemor digno de un 
general, y á quien guarda la espalda una na­
ción digna.

«Se habla mucho, dice, del viaje del general Pareja 
al Pacifico para encargarse del mando de la escuadra. 
Parece que se embarcó en un buque ingles disfrazado 
de marino holandés, y que como tal pasaba entre los 
viajeros. También se dice que al llegar á un punto de­
terminado se aproximó un buque español, y preguntó 
si iba en el buque ingles el general español Pareja. 
Este no se atrevió á contestar al momento, un tanto 
ruborizado de ir disfrazado de aquella manera; pero 
no teniendo más remedio, se dió á conocer, pasando 
en seguida á bordo del buque español. Así se cuenta; 
sí no hay exactitud, hable la prensa ministerial; pero 
con cuidado, por si dan todavía más pormenores.»

El cónsul de Francia en Panamá, escribe á 
un personaje de esta córte manifestándole que 
espera de un dia á otro el paso del almirante 
Pinzón por el istmo; que seguramente habrá 
movimiento cuando esto suceda, pero quo ha 
tomado sus medidas y puede responder de to- 
de, aunque, por lo que pueda suceder, ha pe­
dido un buque de guerra á su Gobierno. El 
verdadero peligro dice que no está en Panamá, 
sino en el tránsito, y sobre todo en Colon, pero 
que como cuenta con gente segura, y el almi­
rante tampoco irá solo, saldrán adelante en su 
empresa.

Escriben de Paris que el Gobierno francés 
tiene noticia de que Mr. Edmundo de Lesseps, 
cónsul general encargado de Negocios de Fran­
cia en Lima, ha ofrecido al Gobierno peruano 
su mediación para el arreglo de su contienda 
con España.

Ignoramos qué grado de verdad haya en es­
to, y esperamos que los periódicos ministeria­
les digan lo que sepan.

Los periódicos franceses recibidos ayer tarde 
traen las siguientes noticias del Perú:

«El Congreso peruana, resumiendo en si la respon­
sabilidad de la situación y los medios de poner re­
medio á ella , ha decretado en la sesión del mes de 
Noviembre que el jafe de las fuerzas españolas aban­
donase inmediatamente las islas Chinchas , y que el 
Gobierno del general Pezet diese cuenta en el término 
de ocho días del resultado obtenido.

Los individuos del partido avanzado llegaron hasta 
pedir que se nombrase una comísion ad hoc para no­
tificar al presidente general Pezet, que debía ceder á 
las exigencias de la situación, como también á la des­
confianza del país , y resignar su poder en manos de 
su sucesor actual el Sr. Canseco. Aunque esta prepo­
sición Bo haya sido aceptada , existe , sin embargo el 
principio de una lucha que exige próxima solucíon.

»La noticia del incendio de la fragata española 
Triunfo, había excitado gran contento entre los pe­
ruanos, y se había sometido al Gobierno un proyecto 
para la destrucción entera de la escuadra enemiga 
con ayuda de bombas fulmiaautes colocadas entre 
el carbón de piedra, cuya venta se ofrecie<e á los es­
pañoles.

»EI Congreso americano se instaló solemnemente el 
14 de iNoviembre.»

Anteanoche y ayer mañana circularon con 
insistencia rumores de haberse recibido en Ma­
drid un despacho telegráfico dando cuenta de 
un choque habido entre las escuadras española 
y peruana en el Pacifico. Pero á las regioues 
oficiales no ha llegado semejante despacho, por 
lo que debe creerse destituido de todo funda­
mento.

Pronto verán la luz pública los despachos 
que han mediado entre los Gobiernos de Chile 
y nuestro representante en aquela República 
con motivo de la cuestión del Perú.

El Sr. Tavira se esfuerza eu probar que el 
carbón no puede considerarse como artículo de 
contrabando de g uerra , y concluye su oficio 
proponiendo al Gobierno de Chile las siguien­
tes cuestiones: «¿Está ó no dispuesto el Gobier­
no de Chile á permitir libremente á los buques 
de guerra de S. M. Católica la reparación de 
SUS averías y la provision de carbón que nece­
siten para el viaje que se les ofrezca? ¿Desde

cuándo debe empezar á regir la declaratoria de 
26 de Setiembre?

Elstíñor ministro de Relaciones de (^hile ha 
contestado al ministro español, diciéndole que, 
considerando el carbón de piedra como contra­
bando de guerra, ( uando se destina á usos bé­
licos, el Gobierno de Chile sostendrá su decla­
ratoria de 27 de Setiembre, la que empezó á 
regir desde la fecha de su promulgación.

En cuanto á la reparación de averías, el Go­
bierno de Chile, según dice el ministro de Re­
laciones extranjeras, «dispensará á las naves 
españolas el tratamiento que en casos análogos 
ha concedido á las embarcaciones públicas de 
otras Potencias beligerantes.»

C reem os que á consecuencia de dichas decla­
raciones tendremos que hacer alguna demos­
tración contra Chile.

Por último, el sábaeo sé recibió el siguiente 
telegrama:

«PiR IS, 7 .

El periódico el Vays dice que el general Pareja ha 
recibido instrucciones para proponer al Perú la des­
aprobación de las violencias cometicas en Talambo, y 
para que se proccda contra sus autores criminalmen­
te, y luego de empezados los procedimientos, que sin 
esperar España sus resultado, devolvería las islas 
Chinclias al Perú, y el Perú mandaría en seguida 
plenipotenciarios para negociar un tratado de co­
mercio.»

El Po^s dice tratándose de nuestra honra lo que 
no se le ocurriría si fuese la de Francia la que 
estuviese de por medio.

La circular del Sr. Llórente, última palabra 
que se ha pronunciado en el asunto, desmien­
te al diario francés, y de las instrucciones del 
Sr. Pareja, que no podrían ser conocidas sino 
por una traición, no puede decir nada el Pays, 
como no este en relaciones con quien se tenga 
en tan poco que no rechace tal dictado.

Y los traidores ya se sabe la fé que merecen.

Las Noticias publicó el sábado los siguientes 
renglones:

«Ayer llegó á Madrid, procedente de Roma, el 
Obispo electo de la Habana D. Fray Jacinto María 
Martínez de Peñacerrada. La elección de este digno 
sacerdote no puede ser más acertada, pues á su reco­
nocida ilustración y eminentes virtudes, reúne la cir­
cunstancia especial de conocer aquel país, donde ha 
vivido por espacio de once años.»

Para nosotros, que no tenemos la honra de 
conocer al Reverendo Sr. Martínez, es una 
prueba de lo acertado de su elección, el obser­
var que sólo al pronunciarse su nombre se ha 
lesatado en denjestos contra él esa furia que 

se llama periodismo revolucionario.
Damos la enhorabuena al digno electo, por 

la feliz suerte con que inaugura su vida pas­
toral.

Ayer á la? tres y media de la tarde recibió S. M. en 
audiencia privada y presentados por el introductor de 
embajadores Sr. Bazo, al ministro de Dinamarca que 
deseó ofrecer sus respetos á la Reina, de vuelta de su 
viaje al extranjero, y al Principe de Monfort, caballe­
ro napolitano.

.Mañana probablemente, comenzará en el Senado la 
discusión de la respuesta al discurso de la Corona.

En la lista de los senadores, no figura el general 
progresista Falcon, ni el Sr. Mayans.

De este último se sabe que rehusó aceptar el nom­
bramiento.

Hoy se reunirán las secciones del Congreso para 
nombrar cada una al individuo que la represente en 
varias comisiones.

Los candidatos de la mayoría para la comísion de 
respuesta parece lo son los Sres. Díaz Perez, Orovio, 
Marforí, Pía y Cancela, Rivera, conde de Vistaber- 
mosa y Cardenal.

l a  minoría parece que presentará i  los señores Po­
sada Herrera, Cánovas y Ulloa.

Los candidatos para la comísion de exáinendel pro­
yecto de ley sobre el abandono de Santo Domingo, 
parece que son; los Sres. Polo, Segovía, Belda, Alzu- 
garay, Sevilla, Fabié y Alvarez.

Laoposicion luchará en favor de los Sres. Alonso 
Martínez, Romero Robledo y marques de la Vega de 
Armijo.

Según La Correspondencia, dentro de muy poeos 
días se presentarán al Congreso los proyectos de ley 
de imprenta y órden público, que ya están despacha­
dos por el Consejo de ministres.

El dia de Reyes, despues de haber celebrado S. M. 
un largo Consejo con sus ministros sobre el proyecto 
de ley de Santo Domingo, tuvo una conversación de 
cinco cuartos de hora con el general 0 ‘DonBell.

El duque de Tetuan, por indicación de la Reina, 
aguardó en la cámara todo el tiempo que S. M. invir­
tió con sus consejeros.

Pareceque avisado el general 0 ‘Donnell delrifi-rafe 
que se había armado la otra noche en el circulo vícal- 
varista entre muchos de sus miembros, capitaneados 
respectivamente por dos jóvenes ex-ministros y roga­
do á que fuese á apaciguar aquel cisco, se negó á ello, 
y dejó al cuidado de los que lo habian armado que lo 
desarmasen.

Los periódicos políticos que se publican «n Madrid, 
han satiííecho po.' derechos de timbre, durante el mes 
do Díi:iembre último, las cantidades siguientes:

R«. vn. Cs.

La Correspondencia do España..................  9,912
Las Novedades...............................................  6,208
E l PENSA.HIICMTO Es p a ñ o l .............................. 4,440
La Iberia......................................................... 1,224
La Regeneración...........................................  4,439 60
La Discusión...................................................  3,330-80
La Gaceta de Madrid.................................... 3,040
La Democracia................................................ 2,520
La Epoca........................................................  2,320
Las -Noticias......................................: . . . 2,273-60
La España......................................................  2,210

El Pueblo........................................................  2 ,1 7 2
La Tutelar....................................................... 2 ,4 7 2
Progres» Constitucional............................. 1 ,7 4 0
El Diari» Español..........................................  l ,6 7 íi
La Hazon Española........................................ 1 ,1 1 0
El Independiente...........................................  1 ,4 0 3
El Contemporáne*......................................... 1 ,2 0 0
El Gobierno...................................................  1 ,0 0 0
La Política. ................................................... 920
El Eco del P a í s ..........................................  8 0 0
La Nación....................................................... 980
La Rolsa......................................................... 6 5 5 -2 0
La Verdad............................................ . . .i20
Lii Soberanía N acional................................ 778
Gil Blas................. ... ......................................  164-1)0
Espíritu Público............................................  2 6 0
La Libertad..................................................... 580
El Criterio......................................................  5 2 5 -4 0
El Reino. . . • ...........................................  5 6 0
El Diario de Avisos.......................................  120

Total............... 6 4 ,3 8 4 -6 0

El Eiiimo. Sr. Cardenal Arzobispo de Búrgos cele­
bró de Pontifical en su iglesia metropolitana , el día 
de la Epifanía.

Habiendo fallecido el Sr. D. Odón Galcerán , Pres­
bítero Cauiínígo de la santa iglesia catedral de Léiida, 
y correspondiendo la provision de la vacante al ilus- 
trísimo señor Obispo por rigurosa alternativa , según 
el art. 18 del Concordato vigente de 1851, su ilustrí- 
sima presentó y dió colacion canónica de la misma á 
su Vicario g en era l, el licenciado en jurisprudencia
D. Francisco Javier Fontanellas. Presbítero.

ÜLTIMA HORA

En los salones de conferencias del Sanado y 
del Congreso, y en otros círculos políticos, se 
ha dicho esta tarde que el ministro de la Go­
bernación había dimitido.

Allí mismo se citaban |como probables suce­
sores del Sr. González Bravo á los señores Her­
nández de la Hoz ó Alonso Martínez.

Nosotros nos limitamos á consignar lo que 
se dice.

La verdad en su lugar.

Eu la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á Iof 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado s. c. 46-50 publ. 
Títulos del 3 por lOOditérido c. c. 42-00|publicado 
Deuda del personal, 23-fO no publicado. 
Obligaciones de! Estado para subvención de f^rro 

carriles, sin cupón s. c. 82-90 publicado.
A.ecionH'! d«i Banco rt* Ks m m  172-00 oo í»ub

El jueves salieron de Ceuta para
Madrid los 22 alumnos de artillería. Se quedó enfermo
D. Josá Arízcun, aunque no de gravedad.

«Lias ÜVotlolas» lia rcolbldó la si­
guiente carta de .Málaga fecha el día 1 .":

«A las nueve de anoche fondeó en este puerto, pro­
cedente de Santander, el bergantín-goleta español San  
Ginés, matrícula de Aguilas, su capitan D. Miguel 
Domenecli, que con seis tripulantes más se dirigía á 
Barcelona con cargo de harina: han dicho que á las 
diez y cuarenta y cinco minutos de la noche del 28 
del mes pasado, hallándose á la vista de la farola el 
Cabo Trafalgar, con tiempo claro, el viento fluyó da
E., divisaron por babor las luces de un vapor de gran 
porte, con rumbo á ellos, ocultándose la verde, y 
viendo despues ambas, dando entónces el vapor sobre 
babor como para pasar por la proa, les embistió por la 
amura del babor, rompiéndoles serviola, bauprés, 
cuartilon de juanete, trancaníles, obra muerta, é hi­
riéndole tres hombres, zafando de la arrancada, y pa­
sando al hallarse á sotavento, envió un bote al costa­
do, comprendiendo por el modo de hablar que eran 
ingleses, de los cuale» saltó uno á bordo, y entendién­
dose con este y uno que desde el bote se expresaba en 
portugués, les suplicaron los remolcase á Cádiz, á lo 
que se negaron, diciéndoles no podían, porque el va­
por conducía la Mala, y que abandonasen el buque que 
se hallaba en tan mal estado, y se trasbordaran al va­
por, á lo cual se negó, en cuyo caso volvió el bote á 
aquel, y siguió con dirección al O.

El berijantin-goleta empezó á hacer mucha agua, 
por lo cual alijpron parte del cargo de la parte de 
proa y efectos del buque, hasta que aminoró aquella 
en términos de poderla achicar, procurando atracar la 
costa de España , y convoyados desde el siguiente dia 
por la goleta española Isabel, capitan D. Pedro Selles, 
y la polacra goleta Dolores, de la que lo es D. Maria­
no Gil Pastor, ámbos buques con igual procedencia y 
destino que el San Ginés, hasta la Fuengirola, donde 
ya con viento favorable se dirigió sólo á este puerto.»

Insertamos á continuación una no­
ta de los señores concejales del ajuutamiento de Ma­
drid, nombrados para el desempeño de las comisarias 
que se expresan:

Comisaria de arbitrios y propios, O. Emeterío Ortiz 
de la Peña.

Contraste y Almotacén, D, Laureano Vanees.
Almacén general, D. José Díaz Quíjano.
Lavaderos, bancas y baños, D. Patricio Pereda.
Fontanería y alcantarillas, Ü. Juan Bautista Pei- 

ronet.
Aceras y empedrados, D. Pedro Ochoa.
Casas Consistoriales, D. Vicente Baura.
Archivos y pleitos, D. José Gadea.
Festividades é impresiones, D. José Lozano.
Paseos y arbolados, señor marques de Claramonte.
Caminos, U. Joaquín Caro Alvarez de Toledo.
Císas-mataderos, señor marques del Villar.
Alumbrado publico por gas, D. Baltasar Hermoso 

del Caño.
Idem por aceite y serenos, D. Gonzalo Saavedra.
Carruajes, excelentísimo señor duque de Fernan- 

Nuñez.
Limpiezas, D. Livinío Stuyk.
Recipientes urinarios, D. Miguel Mañanas.
Teatro del Príncipe y su almacén, señor marques 

de Santa Marta.
Oficinas del detall, D. Fernando Madrazo.
Inventarios y contaduría, D. Isidoro .Mata.
Colegio de San Ildefonso, D. Juan Alberto Ca­

sares.
Estadística, D. Jo,sé Moreno Elorza.
Obras del nuevo foso de circunvalación de esta vi­

lla, D. Meliton Arana.
Mercado de granos, D. Manuel Bravo.
Desde que principió el añ* el tem­

poral ha mejorado notablemente, pues á las nieves, 
heladas y fuertes fríos que liJcieron convíentos del N 
ó del N. E.,.han seguido algunas nieblas, lloviznas y un 
tiempo tan templado, como que el termómetro lo más 
á que descendió fué á 1—0. La columna barométrica 
también hizo variaciones bastante favorables, pues 
osciló entre las 26 pulgadas y 26 pulgadas y dos 
líneas.

A pesar de haber mejorado el temporal, las enfer­
medades reinantes, sí bien en menor número, no han 
variado por eso de carácter. Continúan los corizas, las 
toses, las ronqueras y las oftalmías, todas de carácter 
catarral; las fluxiones y calenturas de esta índole, los 
catarros laríngeos, bronquiales y pulmonares, l»s do­
lores reumáticos y nerviosos, y algunas flegmasías de 
los órganos parenquimatosos, particularmente de los 
contenidos en la cavidad vital. También se han obser­

vado algunas hemolisis, hematemesis , flujos hemor­
roidales y varios casos de enajenación mental.

La mortandad ha sido con corta diferencia la que 
acostumbra haber otros años por esto mes.

(Siglo Médico).

PABTE BEUGIOSA

S a n t o s  d e  h o y . San Julián y Santa  Basilisa, 
virgen.

S anto  d e  haí^a n a . San Guillermo, Obispo, San  
Nicanor y  San Gonzalo de Amarante.

cu lto s  re l ig io so s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la par­
roquia de San Martin, donde es el segundo dia del se­
tenario de la Virgen del Destierro; predicará en la 
Misa mayor D. cSrlos Díaz Guijarro y por la tarde en 
los ejercicios D Basilio Sánchez Grande.

V is it a  de  la Có r t e  d e  Ma r ía . Nuestra Señora de 
Loreto en su iglesia, la del Sagrario en San Ginés ó la 
de la Vida en Santiago.

Se reza de la infraoctava de la Epifanía con rito 
seiní-doble y color blanco.

La Real y primitiva congregación de Santa Filome­
na, civil y canónicamente establecida en la parroquia 
de Santiago, celebra el obsequio mensual á su títelar 
el mártes 10, á las diez de la mañana con Misa canta­
da, du«dena y adoracion de la reliquia.

PARTE 0F1CÍ4L DE L4 GACETA.

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE HINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
córte, sin novedad en su importante salud.

(Gaceta de ayer).
R E A L E S  d e c r e t o s .

S. M., usando de la prerogativa que le compeíe , en 
virtud de los arts. 14 y 15 de la Constitución, y oído 
el Consejo de ministros, ha firmado 72 Reales decre­
tos nombrando senadores á los señores que á con- 
tinuacionse expresa:

Com» comprendidos en el párrafo segundo del 
art. 15 de la Constitución , { i)  á  los 

Sres. D. Juan Bautista Romero , marques de San 
Juan.

D. Francisco Manuel Ruiz Gome* , marques 
de San isidro.

D. José Campo.
D. Teófilo Rodríguez Vaamonde.
D. Tomás Castellanos.
D. Diego Fernandez Vallejo, marques de Va- 

llejo.
D. Juan Bermudez de C astro , vizconde de 

Revílla.
D. Felipe Rull, conde de Casa Rull.
D. Tomás Retortillo.
D. Benigno Mendinueta, conde de Goyeneche. 
D. Diego Chico de Guzman.
D. Francisco Coicoerrotea.
D. Francisco González Elipo.

Como comprendidos en el párrafo tercero del citado 
articulo (2) á los 

Sres. D. José Sánchez Ocaña.
D. Juan Trúpita.
D. Rafael Monsres.
D. Manuel García Barzanallana.
D. Santiago Fernandez Negrete.

Com» comprendidos en el párrafo cuarto de\ ind i­
cado articulo (3) á los 

Sres. D. Francisco Cárdenas.
D. Leopoldo Augusto de Cueto.

Como comprendido en el párrafo quinto de dicho ar­
ticulo (4) al

Sr. D. Manuel García Gil, Arzobispo de Zaragoza. 
Como comprendido en el pdrrafo sexto del mencio­

nado articulo (o) al 
Sr. D. Francisco de Paula Benavídes, Obispo de 

Sígüenza,
Como comprendidos en el párrafo sétimo, (6) á los 

Sres. D. Baltasar Losada y Miranda, conde de Ma- 
ceda y de San Román.

D. Antonio Marsilla de Teruel, duque de Mo- 
tezuma.

D. Narciso Heredia y Heredia, marques de 
Heredia.

Como comprendidos en el párrafo noveno del m is­
mo articulo, (!) á los 

Sres. D. Manuel Gasset.
D. Rafael Mayalde.
D. Joaquín del Manzano.
D. Angel García Loigorri, conde de Vistalier- 

mosa.
D. Bartolomé Am*r.
D, José María Laviña.
D. José María Halcón, marques de San Gil.
D. Antonio Estrada.

Como comprendido en el párrafo duodécimo del 
referido articulo (8), al 

Sr. D. Lorenzo Florez Calderón.
Como compredidos en el párrafo décimo tercero del 

expresado articulo (9 ) , á los 

Sres. D. Manuel García de la Cotera.
D. Juan González Nandin.
D. Francisco García Hidalgo.
D. Evaristo de Castro y Rojo.
D. Antonio Rentero y Vila.

Cowio comprendidos en el párrafo décimo quinto del 
mcneionado articulo (10), á los 

Sres. D. José de Rojas Baíllo de Llano, conde de 
Casa Rojas.

D. Bartolomé de Santa Marca, conde de San­
ta Marca.

D. José Ruiz de Arana y Saavedra , vizconde 
de Mamblas.

D. Juan .Manuel de Manzanedo, marques de 
Manianedo.

D. Mateo Nicolás de Aranguren , conde de 
•Monterron.

(1) Senadores ó diputados admitidos tres veces en 
las Córtes.

Í2) Ministros de la Corona.
(3) Consejeros de Estado.
(4) Arzobispos.
(5) Obispos.
;6) Grandes de España.
[7 ) T e n ie n te s  g e n e r a le s  de l e jé rc ito  y  a rm a d a .
’8 )  P re s id e n te s  du  T r ib u n a le s  S u p re m o s .
(9 )  M in is tro s  y fiscales d e  los m ism os.
( 10 )  T ítu los de Castilla q u e d isfru ten  6 0 ,0 0 0  rea les  

d e  r en ta .

D. José María Campos, conde de Santovenia.
D. .Miguel de Cárdenas y Chavés, marques de 

San Miguel de Regueral.
D. Agustín Valdés y Aróstegui, conde de San 

Estéban de Cañongo.
D. José Joaquín Agulló y Ramón , conde de 

Ripalda.
D. Fernando Maosíllay Orive, conde del Cas­

tillo del Tajo.
D. José María Escribá de Romani y Duzay, 

marques de Monistrol de Noya.
D. José Cárlos Velluti y T ab íra , marques de 

Falces.
D. Juan Bautista Cabrera y Vernuy, marques 

de Villaseca.
D. Joaquín María Castillo , marques de Jura 

Real.
D. Gavino Marlorel, marques de Albranca.
D. Domingo Martínez de Pisón, marques del 

Puerto.
D. García de Porres y Castillo Ponce de León, 

marques de Castilleja del Campo.
Como comprendidos en el párrafo décimosexto de^ 

mismo artículo  (1) á los
Sres. D. Francisco Muñoz Andrade.

D. Andrés Laso de la Vega, conde de Cas»- 
Galíndo.

D. Luis Cerero y Alvarez.
D. Juan Villalaz.
D. Agiistia Armero y Peñaranda.
D. Antonio Vinent y Vives.
D. Luis Hurtado de Zaldívar, marques de 

Villavieja.
D. Gregorio Mollinedo.
D. Ignacio María de Argote, marques de Ca- 

briñana.
D. Manuel Ruiz Tagle.
D. Rafael Acedo Rico, conde de la Cañada.
D. Aureliano Beruete.
D. Francisco León Bendicho.
D. Ildefonso Nuñez de Prado.
D. Andrés Revaglíato.
D. Fernando Gorradí.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Heal decreto.
En virtud de lo dispuesto en la regla 4.* del a r­

tículo 3. ® del Real decreto de 16 de Marzo de 1859, 
que completó la organización del cuerpo de ingenieros 
de montes, vengo en nombrar inspectores de distrito á 
los ingenieros jefes de primera clase D. Agustín Pas­
cual, D. Indalecio Mateo y Perez Iñigo, y D. Miguel 
Bosch y Juliá.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de los asuntos comerciales.
El embajador de Francia ha entregado en este mi­

nisterio 40,000 rs. por encargo de S. M. la Empera­
triz de los franceses, con destino á las víctimas de las 
inundaciones de Valencia.

{Gaceta de hoy.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO NE MINISTROS. 

Reales decretos.
De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 

admitir la dimisión que ha hecho D. Francisco Botella 
del cargo de gobernador de U provincia de Sevilla, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
admitir la dimisión que ha hecho D. Eufrasio Jimenez 
Cuadros Perez de Vargas, marques de la Merced, del 
cargo de gobernador de la provincia de Córdoba, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dados en Palacio á cinco de Enero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco. — Están rubricados de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Ramón María Narvaez.

Vengo en mandar que el nombramiento de senador 
del reino hecho en favor de D. Francisco Javier Ló­
pez de Carrizosa y Pavón, marques de Casa-Pavon, 
por Real decreto de 8 de Noviembre de 1863 se en­
tienda conforme al párrafo décimo cuarto del art. 15 
de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochoeien- 
cientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Ra­
món María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

fíeales decretos.
Habiendo fallecido D. Francisco Permanyer y T a -  

yet, diputado á Córtes por el distrito de Sau Pedro de 
la ciudad de Barcelona, vengo en mandar que se pro­
ceda á nueva elección en dicho distrito, con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Habiendo renunciado el conde de Belascoain el ca i­
go de diputado electo á Córtes por el distrito del Bar­
quillo de esta capital , vengo en mandar que se pro­
ceda á nueva elección en dicho distrito, con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dados en Palacio, á ocho de Enero de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.—Están rubricados de la Real ma­
no.—El ministro de la Gobernación , Luís González 
Brabo.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Con motivo del fallecimiento de S. A. la Margrave 

Isabel Alejandra Constantina, hija del difunto duque 
Alejandro de Wurtemberg y viuda del Margrave Gui­
llermo de Badén, tío del gran duque remante, la Rei­
na nuestra Señora se ha dignado resolver que la córte 
vista de luto por espacio de ocho días, mitad rigu­
roso y mitad de alivio, debiendo empezar desde hoy.

( 1) Los que paguen con un  año de antelación
8,000 rs. de contribuciones directas, y hayan sido se­
nadores, diputados á Córtes, ó provinciales, ó alcaldes 
en pueblos de 30,000 almas, ó presidentes de juntas ó 
triminales de tomereio.

Ayuntamiento de Madrid
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j S E I V A D O .

PRESIDENCIA DEE EXCMO. SR. MARQUKS DE DUERO.

Sesión celebrada eldia  7 de Enero de 180S.
Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, y leida 

el acia de Ja anterior, íué aprobada.
El Senado quedó enterado de uoa comunicación en 

que el sefior presidente del Consejo de ministras par­
ticipaba con fecira í del C()rriente mes, qué 8. M. la 
Rema se habla sertído sefwlar la hora de las tres de 
la tarde dfJ dia 6dei| mismo mes para reoibir á la di­
putación del Senado encargada de felicitarla con el 
plausible motivo de la festividad de los Santos Reyes.

Acto continuo se leyó la lista de los señores senado­
res que hablan compuesto la diputación á que la ante­
rior comunicación se refiere.

El Sr. PRESIDENTE: S. M. recibió á la diputación 
del Senado con la benevolencia queacostumbra.

Dióse cuenta de una comacicacion en que el señor 
presidente del Consejo de ministros con fedia 30 del 
corriente mes trasladaba los Reales decretos por los 
cuales S. M. la Reina (Q. D. G.) se habiaservido nom­
brar Senadores del Reino á los señores siguientes: 
(Fease la parte oficial,)

El Senado quedó eníerado, anunciándose que los 
expresados nombramientos pasarían á la comision de 
Mámen de calidades-

El Sr. IRIARTE: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: ¿Con qué objeto, señor se­

nador?
El Sr. IRI.VRTE: Para dirigir una súplica á la co­

mision de administración económica del Senado.
La comision de administración económica, siempre 

previsora, habrá observado indudablemente que en 
este salón sólo existen 171 asierrtos. De, estos, sola- 
ipente cuatro están sia ocupar; toidos los demas se 
hallan ocupados, según indican las papeletas que ex­
presan los nombres de los señores seuadóres que en 
ellos se sientan. Con los nombramientos de nuevos 
senadores, el número de eatos llogará á 378,

.\bora bien: como yo deseo que esos nuevos sena­
dores sean recibidos aquí con el decoro que corres­
ponde á la alta dignidad con que se les inviste, ruego 
á la comision de gobier-no interior tenga presente mi 
observación y tome alguna medida sobre ed particular, 
á fin de que cuando juren dichos señores, encuentren 
donde sentarse con el decoro correspondiente.

El Sr. PASTOR: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. PASTOR: Es sólo para reproducir, en uso 

del derecho que me concede el art. 62 del reglamen­
to, la proposieion que tuve el honor de someter á la 
deliberación del Senado, y quedó pendiente en la le­
gislatura in terior, sobre reforma del mismo regla­
mento.

El Sr. PRESIDENTE: Queda reproducida.
El Senado se enteró de varias comunicaciones.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura del proyecto de cont?stacion al discurso de 
la Corona.

Ocupando la tribuna el Sr. Carramolino, leyó el 
dictámen de la mayoría de la comision al referido pro­
yecto,

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Pido la palabra 
en contra.

El Sr. ALVAREZ: Pido U palabra en contra.
El señor marques de MOLINS: Pido la palabra en 

contra.
El Sr. IRIARTE: Pido la palabra en contra.
El señor marques de MIRAFLORES: Pido la pala­

bra en pró.
Acto continuo el señor duque de la Torre leyó el 

dictámen de la minoría al citado proyecto.
El Sr. PRESIDENTE: El dictámen dé l a  mayoría, 

asi como el déla minoría, se imprimirán y repartirán, 
señalándose dia para su discusión.

El señor marques de MIRAFLORES: Pido la pa­
labra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V, S..
El señor marques de MIRAFLORES: He pedido la 

palabra para hacer una súplica al señor ministro de 
Ultramar.

No puede dudarse, señores, que la cuestión de 
Santo Domingo, ya se presente un proyecto de ley 
por el Gobierno de S. iM. en el otro Cuerpo colegisla­
dor, ya se presente en este, lia de ser objeto de los 
más detenidos debates y de las más importantes re­
soluciones. Conviene^ pues, da tod« punto al Senado, 
donde la circunspección y el aplomo deben ser condi­
ciones esenciales, el reunir todos los datos que puedan 
ilustrar la maleri^ para que nuestra resolución y 
nuestro voto recaigan en vista del completo número 
do datos que son necesarios en tan difícil como grave 
asunto.

A este fin me atrevería á rogar al señor ministro de 
Ultramar pusiera solTe la mesa del Senado (si es que 
el proyecto á que me refiero viene aquí ántes que al 
Congreso, y en su día en la del Congreso, si acaso esos 
documentos no existiesen en ei expsdiente) todas las 
contestaciones sobre la anexión de Santo Domingo an­
teriores á la época presente, asi como los informes es­
clarecidos, útiles, prudentes y circunspectos dados en 
esta cuestión por los señores capitanes generales do la 
Habana, duque de Tetuán, Valdós y Roncali.

Reclamo estos documentos porque en mi concepto, 
repito, han de ser de grande importancia en la reso­
lución y en el voto que en tan grave asunto va á dar 
el Senado.

El señor ministro do ULTRAMAR: Debo decir al 
señor marques de Miradores que el negoRÍo á que alu­
de S. S. no radica en el ministerio de Ultramar; cor­
responde al ministerio de Estado, por el que se expi­
dió el decreto de anexión, y en cuya secretaría deben 
est^r los documentos que reclama S. S. Por consi­
guiente, no estando presente el señor ministro del 
ramo, el Gobierno pondrá en su conocimiento lo que 
S. S. desea, y en su dia dará la coctestacion opor­
tuna.

El señar marques de MIRAFLORES: Quedo satisfe­
cho, y reproduzco mi reclamación respecto del minis­
terio de Estado.

Ocupando la tribuna el señor ministro de Gracia y 
Justicia, leyó un proyecto de ley de bases para la re­
organización de tribunales y para el enjuiciamiento 
criminal en el fuero común, y el señor presidente 
anunció que pasaría á las secciones para nombra­
miento de comision.

Se leyeron y quedaron sobre la m esa, para discu­
ti r  e en'la próxima sesión , los dictámenes de la comi­
sión de exámsn de calidades, opinando por la admi­
sión en el Senado de los señores D. Salvador Bermu- 
dez de Castro, marifues de Lema; D. Jesús Muñoz, 
marqses de Remisa; ü . Rafael Echagüe y D. Marceli­
no Aragón y Azi or , duque de Villahermosa.

El Sr. PRESIDE.NTE: .No habiendo más asuntos en

?ue ocuparse la Cámara, se avisará por papeletas para 
a primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y m«dia.

c o .^ ^ « r e :§ i o . |
PRESIDENCIA DE .SEÑOR CASTRO.

Sesión celebrada el dia 7 de Enero de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se leyó la listd de los señoras que habían jurado en 
la sesión de anteayer, y resultaron 242.
.̂^El Sr. .MAiS’RKSA: En la li.-ta del Oiario no apare­

ce mi nombre; veo que aparece eu la del acta, y ya 
que se ha hecho la rectificación en el acta, ruego que 
(B haga en el Diario.

Los Sres. Siígovia, barón de Córtes, Fernandez de 
la Hoz, Beruete, Toro y .Moya y Fabió hicieron igual 
reclamación.

Se dió cuenta de la admisión de las dimisiones 
de los señores que componían el ministerio ante­
rior, y del nombramiento de los que componen el ac­
tual.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS

subió á 1p. tribuna y leyó un proyecto de ley para el 
abandono d? la isla de Santo Doiningo.

El Sr. PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las 
secciones para el nombramiento decomision.

Pasaron 4 la comision de actas varios documentos 
relativos á las de los distritos que penden del examen 
de la misma comision.

Quedaron publicadas como leyes las sancionadas 
por S. .M., relativas á los presupuestos de 1864 ál86o; 
á las autorizaciones á las diputacíOHfcs provinciales de 
Burgos, .Málaga, Almería y Granada, para contratar 
un empréstito; á ia autorreacion al Gobierno para for­
malizar un convenio con el Banco de España; á la 
Conces^on de un crédito al Gobierno para adquirir la 
casa de los Luianes; al eslalilecímiento en Santa iMa- 
ría de Cayou, de la capitalidid del cuarto distrito de 
Santander; y á declarar obras de utilidad pública las 
dei ensanche de las poblaciones.

Juraron y tomaron asiento los Sr«s. Castellanos, 
Bellido, Mendez Vigo, Lafuente, Cánovas, Navarro, 
Villanueva, Revilla. CerveMó y Lafora.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Romero Ortíz tiene la 
paljbra.

El Sr. ROMERO ORTIZ: He pedido la palabra para 
dirigir una pregunta al señor ministro de la Guerra, y 
siento, señores diputados, haber pedido la palabra en 
estos momentos bajo la impresión dolorosa del humi­
llante proyecto de ley que acaba de leerse.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, órdeo.
(Los siñores presidente del Consejo de m inistros  

y  m inistro de la Gobernación , piden s im u ltinen^  
mente la palabra).

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado: sírvase V. S. 
concretarse á la pregunta, y no usar expresiones mal­
sonantes que están condenadas por el reglamento...

El señor presidente del CONSEJO DE; MLMSTROS 
(duque de Valencia): Y expresiones incoiivenientes.

El Sr. PRESIDENTE: V S. , señor diputado . ha 
empleado una palabra malsonante y no aplicable a un 
acto del Gobierno que merece la conlianza de S. .M., y 
que no puede ser humillante para la nación : cuando 
llegue la ocasíon de discutir ese proyecto de ley, dirá 
S. S. lo que tenga por conveniente ; entre tanto, sír­
vase V. S. concretarse á hacer la pregunta.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Voy á la pregunta, pero 
no sin consignar antes que las palabras que yo pro­
nuncio, en uso de mi derecho, no pueden dirigirse 
á S. M., sino á sus ministros responsables...

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase Y. S. concretarse á 
la pregunta.

El Sr. ROMERO ORTIZ. Me ratifico en lo dicho, y 
voy á la pregunta.

La prensa se viene ocupando estos dias de un he­
cho que lia pasado, y si tal cual se refiere no parece 
de gravedad, si merece, en mi concepto, severa cen­
sura. Parece ser que se ha pasado una circular re­
servada á los oficiales de estado mayor, á fin de que 
entregaran los capitanes y subalternos un dia de ha­
ber, y los jefes dos, con destino al socorro de las víc­
timas de las inundacione de Yalencia. Dícese que dos 
oficiales han contestado que si era mandato estaban 
dispuestos á obedecer en todo, como deben, la órden 
superior; pera, que si era acto voluntario, con senti­
miento dejaban de entregar la cantidad que se les pe­
dia, porque tenian otras atenciones sagradas que 
cumplir cerca de sí, y motivo para ejercer actos de 
caridad.

Dícese también que esta contestación mesurada y 
respetuosa, dió lugar á una medida ab irato, en vir­
tud de la cual esos dos oficial s beneméritos fueron 
expulsados del profasorado que desempeñaban dignísi- 
mamente en la escuela de Estado m ayor, y desterra­
dos , el uno á Mallorca, y el otro á Cananas , los dos 
puntos peores que tiene el Estado mayor de España. 
Añáde.se que el señor ministro de la Guerra dictó e»ta 
medida muy á pesar suyo, y únicamente por no dis­
gustar al señor director, que al mismo tiempo que 
director era individuo de la comisión del mensaje del 
otro Cuerpo colegislador. Guando el señor ministro de 
la Guerra tenga por conveniente contestar á esta pre­
gunta, yo sabré lo que debo hacer, si anunciar una 
interpelación, ó darme por satistecho de sus explica­
ciones.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Yo 
creo, señores, que las acusaciones que ha hecho su 
señori l al señor ministro de la Guerra debió haberlas 
hecho cuando hubiera estado presente el señor minis­
tro, para que las proposiciones del señor diputado 
hubieran sido contestadas en el acto, para aue el pú­
blico supiera mañana lo que l;abía dicho e Sr. Ro­
mero Ortiz y contestado el señor ministro de la Guer- 
rra. Yo no puedo contestar á todos los particulares á 
que se ha referido S. S.; pero desde luego puedo ase­
gurarle que hay inexactitud, que habrá inexactitud 
en lo que pueda ser de la incumbencia de las Córtes. 
Que el señor ministro de la Guerra tiene atribuciones 
propias, y habrá ejercido sus atribuciones con arre­
glo á la ordenanza y á las leyes.

Yo pondré en conocimiento del señor ministro de la 
Guerra lo que se ha dicho en este sitio, se apresurará 
á contestar, y quedará en su lugar la verdad de lo que 
haya pasado.

El señor ministro de la GOBERNACION (González 
Brabo): Señores diputados: yo no pongo en duf:a 
nunca el derecho de los señores diputados para decir 
todo aquello que tengan por conveniente y crean que 
es útil al país. Pero el derecho de los señores diputa­
dos, como el derecho del Gobierno, está siempre limi­
tado por consideraciones y conveniencias á que A nadie 
es dado ni licito faltar.

Levantarse para hacer un j pregunta como la que 
acaba de oir el Congreso, y acaba de ser contestada 
por el señor presidente del Consejo de ministros, y to ­
mar de ahí pié, sin que tenga ninguna relación con la 
pregunta lo que se va á decir, para alir nar ex  cathe- 
dra, de repente, sin ulterior deliberación, sin ante­
rior prepiracion, sin h ’ber examinado las cosas que 
ei Gobierno de S. M. presenta aquí un proyecto de ley 
humillante, provocando de este mode, ántes de tiempo, 
una discusión que ha de ver el país, que arrostra el 
Gobierno, que ha buscado el Gobierno, que no excusa­
rá el Gobierno, eso, señor diputcdo, eso, señores d i­
putados, eso el país entero que me oye, eso es una 
grandísima inconveniencia.

El señor diputado está en su derecho llamando á 
ese proyecto de ley humillante; yo estoy en mi dere­
cho diciendo lo que acabo de decir, lo que acaba de 
oír el Congreso. Ven Irá hora en que S. S. pueda ex­
planar esas palabras; entre tanto, hoy, en este mo­
mento yo las rechazo, y rechazo con toda la indigna­
ción del que cree que jamás en su vida ha hecho un 
sacrificio más grande por su país, ha cumplido con un 
deber más alto que aquel con que estamos cumphen- 
do hoy los ministros que ocupamos estos bancos al 
traer ese proyecto de ley: S. S. podrá llamar humi­
llante á ese proyecto de ley, pero á eso le responderán 
las madres de familia, le responderá el país entero, le 
responderá el sentimiento de toda la nación, que le 
dirá que no es humillante; que es un proyecto ea que 
está la felicidad y el bienestar de los pueblos.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Voy á rectificar, diciendo 
quién contestará á mis palabras. E| señor ministro de 
la Gobernación, con una elocuencia que yo envidio, 
nos ha dicho que á mis palabras iban á contestar las 
madres de familia, ¡os contribuyentes, etc.: y ade­
más, se le ha olvidado á S. S. que á mis palabras 
va á contestar, de acuerdo conmigo, S. S. mismo.......

El señor ministro de la GOBERNACION: No es 
verdad.

El Sr. PRE'ÍI DENTE: Orden, órden.
El Sr. RO.VIERO ORTIZ: Al Sr. González Brabo de 

hoy, contesta el Sr. Gouzilez Bribo de hace un año, 
que decia que para conservar la isld de Santo Domin­
go, debíamos gastar h ista el último maravedí.

El Sr. PRESIDENTE: Sr Romero Ortiz, S. S. ha 
hecho una réplica y no una rectilicacion: se la he 
consentido, pero no le consentiré otra; rectifique S. S. 
y nada más.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Pues en ese caso pido la 
palabra para una alusión personal.

El Sr. PRESIDENTE: No hay alusión personal, 
porque cuando se contesta á un diputado, natural­
mente se le ha de aludir.

El Sr. RO-MERO ORTIZ: Pues entónces más vale 
que me siente.

El señor PRFSIDENTE; Como V. S. guste.

El señor ministro de la GOBERNACION: Que es una 
inconvenieucia la que acaba de provocar el señor di­
putado, lo está viendo el Congreso, porgue uo se pue­
de ir adelante con esta discusión. S. S. ha calílicado 
un proyecto de ley. ¿Pensaba que uo había da sar re ­
chazado eso? S. S. se levantó á argüir de mí, contra 
mí. Yo doy de barato que eso sea ciert i; pero ¿deiará 
de ser por eso una inconveniencia lo que ha lieoho su 
señorLa? (£ í S r. Romero Ortiz pide la palabra para  
una ai-uston personal.) Estoy manteniendo lo que he 
diclw, provocado por S. S.; de otra manera no lo hu­
biera dicho.

S. S. cita un discurso mío; yo no puedo contestar 
en este instante porque no está abierto el debate y 
porque el señor presidente me lo vedaría. S. S. ha di­
cho que ese discur.so se pronunció hace un año; ya 
haj en esto un principio de contestación. ¿Qué hay 
en este discurso? En aquel tiempo lo que yo dije fué 
que para mantener ei lonor de la bandera, v para 
salvar el decoro del pabellón, se debían hacer los úl­
timos esfuerzos; eso es lo que he dicho, eso es lo que 
so.stengo hoy. ¿Qué quieren S. SS. los que eso dicen? 
¿Qué es lo que quieren S. SS.?

Varios señores diputados: Eso, eso; que se hagan 
los últimos esfuerzos.

El señor PRESIDENTE: Orden, silencio: tengo de­
recho para reclamarlo de todos los señores diputadis: 
continúe V. S., señor ministro.

El señor ministro de la GOBERN.ACION: ¿Quie­
ren S. SS., los que tal dicen^ que se agote en eso toda 
la energía del país, que se derrame hasta la última 
gofa de sangre, que se gaste hasta el último cartucho? 
Cuando venga la dlscusien del proyecto ventilaremos 
esa cuestión. Despues de todo, suponiendo que yo 
haya dicho ayer una cosa y hoy díga otra, yo valgo 
muy poco; yo abandono esa cuestión. ¿Se resuelve 
por eso la cuestión del Estado?

Aqui no venimos á discutir si yo estoy de acuerdo 
conmigo mismo; lo que vendremos á discutir en su 
dia es si conviene ó no conviene abandonar la isla de 
Santo Domingo.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Pido la palabra para rec­
tificar.

El Sr. PRESIDENTE: No hay rectificación posible, 
señor diputado. V. S. comprende que no se le ha im­
putado nin¡<nna apreciación errónea ó equivocada. 
Ruego, pues, á V. S. que se siente, y que aguarde á 
que llegue la discusión del proyecto de ley.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Renuncio la palabra.
El Sr. ULLOA: He pedido la palabra para de­

jar sobre 1a mesa la justificación ofrecida sobre los 
abusos de la elección de Lucena (provincia de Cór­
doba).

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Deseo saber, en pri­
mer lugar, si el Gobierno tiene inconveniente en 
traer al Congreso todos los documentos que existan en 
las secretarías de Estado, Ultramar y Guerra sobre la 
reincorporación de Santo Domingo; sobre las diversas 
faces que ha tenido la insurrección, y sobre las ope­
raciones militares que en dicho territorio han tenido 
lugar. Primera pregunta.

Habiendo causado honda sensación en Madrid, que 
habrá sido quizá mayor en la monarquía considerada 
en toda su extensión, la noticia del incendio de la fra­
gata Triunfo  en el londeadero de las islas Chinchas, 
y liabíéndose enviado en distintas fechas buques de 
refuerzo á aquella escuadra, deseo que el Gobierno 
explique lo sucedido con la T riunfo , y si de las ins­
trucciones dadas á los jefes de la f^ragatas que debie­
ron reforzar á tiempo la escuadra, se deduce la causa 
ó razón de la detención en Montevideo, que ha podi­
do comprometer á nuestro pabellón en el Pacílico.

Pregunto también «i el Gobierno lia dispuesto que 
la fragata llamada Numancia, salga inmediatamente 
para aquellos m ares, como requiere el decoro na­
cional.

Despues de estas preguntas haré otra de distinta 
índole al señor ministro de la Gobernación. ¿Es cier­
to que S S. ha nombrado teniente-alcalde de Málaga 
á uno que no es concejal ?

El señor ministro de ESTADO: El Gobierno está 
dispuesto d traen todos los documentos relativos á la 
cuestión de Santo Domingo. La segunda pregunta es 
muy grave : el Gobisrno tiene que encerrarse en una 
profimdisirn.1 reserva, y espera del patrioiisma de los 
señores diputados que de la cuesüon del Perú no ha­
blarán en estos momentos. Las circunstancias son su­
mamente criticas: ne se trata de una convención vul­
gar , y el Gobierno lo hace presente á los señores 
diputados para que en su patriotismo juzguen de la 
re^erva que el caso impone. Pronto se traerá la cues- 
líen al Parlamento; pero hoy es el dia de callar to­
dos. .Sólo diré que se han tomado todas las medidas 
contenientes para que el honor de la nación quede 
completamente á cubierto.

El señor ministro de la GOBERNACION: Me ha pre­
guntado el Sr. López Domínguez si es cierto que se 
ha nombrado un teniente de alcalde que no es con­
cejal. He hecho ei nombramiento según propuesta 
que se me ha presentado, creyendo que estaba en las 
cendiciones legales; sí no lo estuviese , se rectificaría 
el error.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Respeto en el Gobier­
no el propósito de no entrar en la cuestión de rela­
ciones con el Perú. Pero yo he hablado de hechos 
concretos de que ha tratado la prensa, y creía que el 
Gobierno podría dar alguna luz sobre ellos. S. S. sabe 
los comentarios que se hacen sobre el incendio de la 
fragata Triunfo: S. S. sabe también que se liabla de 
no haber llegad# los refuerzos enviados, y yo creía 
que sobre estos puntos no había inconveniente en dar 
aclaraciones. Por lo demas, yo respeto el silencio del 
Gobierno.

En cuanto á los concejales de Málaga, diré al señor 
ministro que no ha nombrado á los propuestos por el 
gobernador, y que uno de los tenientes de alcalde no 
es concejal por laberse anulado la elección, circuns­
tancia que fia debido saber S. S.

El señor ministro de la GOBERNACION: La pro­
puesta sobre que ha recaído la aprobación, es resulta­
do de consulta al gobernador. Si ha habido error in - 
vcluntario, se subsanará

El señor ministro de ESTADO: El Gobierno repite 
que BO sólo hará todo lo necesario para sostener el 
honor español, sino que lo ha hecho: que ha tomado 
disposiciones para que haya siempre una faerza res­
petable enfrente del Perú. Esta, por lo dem as, es una 
cuestión compleja en que todo está enlazado, y en 
todo creeel Gobierno que conviene guardar prudente 
reserva.

El Sr. ORTIZ DEZ.ARATE: El Condeso conoce las 
grandes trabas que á la libre contratación de la pro­
piedad de inmuebles, causa la ley hipotecaría. Pre­
gunto si el Gobierno piensa traer la reforma redacta­
da ya por la comision de códigos.

Él señor ministro de la GOBERNACION: El señor 
ministro de Gracia y Justicia está encargado por to­
dos sus compañeros de examinar este punto, y con­
testará á S. S.

El Sr, LASALA: Señores: llama la atención y con­
mueve á  todo el mundo un documento importantísi­
mo. Nuestra revolución ha dejado en pié la unidad" 
católica; pero ha creado á su lado la libertad política, 
y en esta coexistencia de Ha libertad política al lado de 
la uuídad católica tal vez debia presentarse como un 
verdadero anacronismo la antigua disputa entre rega- 
listas y ultramontanos, conjunto quizás de pequena- 
ces. Como en el documento á que me refiero parece 
que se retrocede á las tentativas contrarias á los de­
rechos de la Corona y á  la independencia del Estado, 
creo que no han de ser, sin einoargo, del todo inúti­
les toiJavía para la defensa de estos objetos armas que 
emplearon Monarcas tan piadosos eomo los Reyes 
Católicos, Felipe II y Cárlos III. En un Gobierno cons­
titucional de un país católico, siendo ministro de 
asuntos eclesiásticos uo Obispo, se adoptaron, en vis­
ta de una pubiicacion semejante, precauciones para 
dejar á cubierto los derechos de la Corona y de la in­
dependencia del Estado. Yo deseo .■«ber si el Gobier­
no de S. M., en caso de no haber retenido las cláusu­
las del documento á que me refiero que .sean contra­
rias á la dignidad de la Corona y á k  independencia 
del Estado, ha consultado sobre este punto, como ha 
debido hacerlo, al Consejo de Estado.

Cuatro años haca que no habiéndose aprobado por 
el Gobierno de entónces una convención ó Concordato 
negociado por un embajador español y Su Santidad,

otro embajador más afor^nado, no puedo decir más 
hábil, negoció un convenio distinto para que se lle­
vase á cabo la venta de los bienes eclesiásticos. Cua­
tro años han tr«.scurrido; ¿qué se ha hecho de ese 
convenio para ia desainorlízáciou eclesiástica? ¿Cuín- 
do se ha de salir del toda de ese estado de cosas que 
hacía decir á u n  ministro de otros tiempos que él ia 
llevaría i  cabo sin pedir permiso á nadie? ¿Cuándo 
se ha de cum^jilír un contoaío que lleva la firma de 
Su Santidad, y que hace por tanto inútil ai parecer el 
que yo recuew e otro dielio que no desee se justifique 
nunca, y que es de un <{ran Monarca, de üárlos V, 
que escribía había ae llevar á cabo una medida análo­
ga sin espeíar más asentimiento de Su Santidad? ¿En 
qué estado se halla la desamortización eclesiástica? 
;Cómo está la permuta de los bienes eclesiásticos por 
inscripciones intrasferibles del Estado? ¿Vamos á 
continuar lo mismo que hace cuatro años? ¿Tendre­
mos que esperar otros cuatro años para realizar una 
medida tan importante que un ministro, no revolu­
cionario por cierto, el Sr. Bravo Muríllo, decia desde 
esa tribuna que era menester llevarla á cabo para 
quitar tal bandera á la revolución? Estas son las 
preguntas que me proponía dirigir al Gobierno, y que 
agradecería se sirviese contestar.

El seaor ministro de ESTADO: Señores, las pre­
guntas del Sr. Lasala son de cuenta; se refieren á co­
sas que, contestarlas de pronto, sobre asuntos tan 
graves, que partícularmsnte el último data de cuatro 
años, para el ministro que tiene la honra de dirijirse 
al Congreso sería obra, no sólo difícil, sino imposible.

Sobre las dos primeras preguntas, precedidas de su 
correspondiente discurso, en el que el Sr. Lasala ha 
manifestado su opinion acerca de un asunto tan deli­
cado, como que toca á la disciplina eclesiástica, y ha 
tenido la bondad de citarnos hechos y dichos de Reyes 
antiguos y celosos de lo que se ha llamado siempre 
nuestras regalías, seré más explícito. No me achaca­
rán los señores qae bacen la oposicíon al Gobierno 
dudas ni nebulosidades de ningún género en esta 
cuestión. El Gobierno en este particular está en un 
terreno muy bueno para contestar á todas las pre­
guntas y satisfacer todas las dudas que puedan tener 
os señores diputados.

Preguntaba el Sr. Lasala si la Encíclica de Su San­
tidad que lleva la fecha de 8 de Diciembre, y que su 
señoría por lo visto no la trata ó no I* comenta muy 
benévolamente, si ciertas cláusulas se habían retenido 
ó si se habían pasado al Consejo de Estado para que 
diera su opinion.

El Gobierno no ha hecho ni lo uno ni lo otro, por la 
sencilla razón de que no se le ha comunicado o icial- 
mente. Puedo ser tan claro como todo esto: tengo no­
ticia de la Encíclica por los periódicos, y como no 
puedo pasar al Concejo de Estado un periódico donde 
esté la Encíclica, es claro que no he podido hacer lo 
que desea elSr. Lasala. Cuando la reciba oficialmente, 
atiéndalo bien el Sr. Lasala y todos los demas señores 
diputados, el Gobierno cumplirá con las leyes. Esas 
leyes no son de hoy; son leyes seculares de España, y 
abroquelado con ellas, el Gobierno está seguro de ven­
cer todas las dificultades. No puedo decir más sobre 
este particular.

Sobre el tercer punto del Sr. Lasala, que hace refe­
rencia á la desamortización, diré que yo siempre he 
sido desamortizador: mis opiniones han sido esas; he 
hablado en el Congreso muchas veces como defensor 
de la desamortización; lo he dicho en mis escritos. Hoy 
día es una ley del Estado, y no hay más quecumplirla. 
Gobierno está practicando las gestiones necesarias á 
El fin de que se lleve á cabo cuanto ántes. Sí ha habido 
alguna demora, si ha habido algún inconveniente, tra­
bajando está para vencer toda clase de dificultades 
y llevar cu.mto ántes á término esa medida impor­
tante.

El Sr. LASALiV: Tengo que rectificar, pero el señor 
presidente me ha de permitir que rectificando expli­
que bien mi pensamiento en enta pregunta, porque 
por lo mismo que como dice el señor ministro de Es­
tado son muy delicadas, conviene mucho que cada 
uno ocupe el puesto que le corresponde. Yo no digo 
de un modu absoluto que la Encíclica contiene tales 
ó cuales proposiciones contrarias á las regalías, lo que 
sí digo es que por una parte de la prensa del país y 
por Gobiernos católicos extranjeros también eso es lo 
que se ha creído; y por consiguiente, que el Gobierno 
debía y el señor ministro de Estado ha dicho que así 
lo hará cumplir no una legislación nueva, sino la an­
tigua legislación española. Con arreglo á la legislación, 
sí n* recuerdo mal ,  estos documentos no pueden pu­
blicarse sin haber sido sometidas al pase regio.

Yo bien sé lo complejo de estas cuestiones , cuando 
tenemos la unidad católica como ántes he expresado y 
la libertad política. Yo bien sé que en un Gobierno 
liberal, aunque sea mtderado , en un Gobierno cons­
titucional no puede suponerse , y yo por ello le haría 
un cargo, que coarte la publicidad en materia tan im­
portante; ¡cómo había yo de pedir ai Gobierno de su 
majestad que absolutamente negase toda publicidad á 
la Encíclica! Pero lo que si digo es que oficialmente 
éso no puede circular de Su Santidad á los Obispos, 
ni de los Obispos dentro de la Iglesia española á los 
fieles, sin permiso del Gobierno , sin obtener el cor­
respondiente pase. Y es tristísimo que otros Gobier- 
nes'hayan sometido ese documento á su Consejo de 
Estado, y aquí no se baya podido hacer , no por cul­
pa del nuestro. Si esto se repitiese por más tiempo, si 
esto fuera duradero , pudiera creerse que no se nos 
trata con la misma consideración que á las demas 
Potencias católicas.

Ahora voy á la segunda pregunta: ¿tiene inconve­
niente el Gobierno de S. M. en hacer ver al país ó ai 
Congreso de los diputados el estado en que se halla la 
desamortización eclesiástica? ¿Tiene inconveniente en 
decirnos en cada diócesis el estado en que se halla la 
conmiitacion de bienes por inscripciones intrasferí- 
bles? Esto me parece concreto. Yo deseo una relación 
de las operaciones que hay que hacer por efecto del 
Concordato firmado por el Sr. Ríos Rosas en Roma, 
para que ia desamortización eclesiástica se lleve á 
cabo.

El señor ministro de ESTADO: Dos palabras nada 
más. El Gobierno no tiene la ctilpa de que ese docu­
mento no se le haya pasado. Cuando se le pase, ya 
he dicho que procedará con arreglo á la ley, y con 
esto el Gobierno dice mucho, dice todo lo que debe 
decir.

Con respecto á la desamortización, ya conocerá el 
Sr. La.sala que los documentos que pide no han de 
facilitarse por el ministerio de Estado; pero no tengo 
inconveniente en tomar bajo raí responsabilidad la 
promesa de enviar cuantos documentos se quieran 
para las largas discusiones que naturalmente hemos 
de tener a^ui sobre todo lo que hace relación á los 
intereses públicos. El Gobierno rem itirá todos cuan­
to s documentos se consideren necesarios, siempre 
que uo haya en ello algún inconveniente, en cuyo ca­
so el mismo Sr. Lasala no los reclamaría.

El Sr. SAAVEDRA .MENESES preguntó también 
cuál fuese la causa de que el gobernador de Ponteve­
dra , á pp.sar de estar pasado el término para que es­
tén constituidos los ayuntamientos, aun hace nombra­
mientos de individuos para el de Puentedeume.

El ministro de la GOBERN.ACION contestó que la 
autoridad á que se refería el cargo había obrado den­
tro de ia ley.

El marques de la VEGA DE ARMIJO se lamentó 
Ig u a lm e n te  de abusos análogos en el pueblo de Monti- 
i l a, siendo contestado también por el señor ministro 
de la Gobernación, en semejantes términos que lo ha­
bía sido el Sr. Saavedra Meneses.

El Sr. CARDENAL, de la comision, retiró los dictá­
menes eir.ítidos acerca de las de Lucena y Vígo, para 
formularlos de nuevo con arreglo á los documentos 
que se han presentado hoy.

El Sr. UHAGON hizo uso de la palabra para recla­
mar del ministro deliacienda algunos documentos que 
el Sr. Barzanillana ofreció presentar.

El Sr. ZORRILLA se levantó á preguntar en qué 
consistía la detención -que observaba en el plantea­
miento de la ley por la que se declara líbre la fabrica­
ción de la pólvora.

El ministro de HACIENDA contestó que hasta tanto 
que .ie sacaran á subasta algunos edificios en que hoy 
so hacia la fabricación, para salwr cen cuáles se que­
daba, no era posible que empazese á regir la mencio­
nada Jey.

Entrániiose eu la.órden del dia, procedióse al sor­
teo lie las secciones.

Nombrados los individuos que las han de componer 
y despues de leídos algunos dictámenes de la comision 
de actas, referentes á los de Bríviesca, Agramunt, 
Campillos y otras, el C « ii« i í S« acondó qne el lúnes se 
reunirá en secciones, y señalando com>> órden del dia 
para el citado la discusión de los anteriores dictá­
menes que quedaron sobre la mesa, se levantó la se­
sión.

Eran las cinco.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de E nero  
de 1863.
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3 H-'S- TEUPERATUBA Direc­ Estado

HORAS. GRADOS. ción d«l del
viento. cielo.

§  ? Reaumur Centígr.

6 ra. 712,21 —OM —OM N......... N ubes.
9 m. 712,97 l'.O 1",8 Idem.

12.. . . 711,97 4“,3 'i“.4 N......... Idem.
3 tar. . 711,01 7»,0 8“,7 N .................. Despe j .
6 tar... 710,86 4“,4 3®,5 :N......... Idem.
9 noch. 7I0.6.T .1»,8 4“,8 N......... tdem.l

Temperatura máxima del día.............. 7® .4 9“,2
Temperatura máxima al sol 16*,6 20‘,8
Temperatura mínima del dia............... —0“,3 - 0 “,4
Evaporación en las 24 horas.. . 0,8 milímetros.
Lluvia eu id. id. • .  . . É . . . 0,0 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Sejjun los partes recibidos, ayer ha llovido en la 

Coruña, Lugo y Orense.

Fondos públicos.

Títulos dei 3 p. g  eouso 
lidado. . . Sin cupón. 

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. g  id. . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente cou ínteres , 
Idem no preferente, con

ínteres.......................
Idem sin ínteres. . . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. § ...............
Idem del 4 y 5 por 100. . 
Deuda amortiza ole de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda Ídem..................
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e i ayuntamiento de  
Madrid, con 2 I[2 de 
ínteres anual. . . ,

ACC1ú:SES DE CABBETGRAS 
GENERALES, 3 P , §  AfSDAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . . 
Idem de 1 .* de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

183B, procedente de la 
de 13 de Agosto de 
1832, de á ÍOÜO rs. . 

Idem 4 .°de Julio de 1X56 
de á 2000 rs. . . . ; 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.° de Julio de 
1888...........................

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80j0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
Ierro-carriles. . s. c. 

Acdones d e l Banco de 
España.......................

CAMBIO AL CONTADO.

Publicado.

46-00

Sin cp 

»
■

n>
D

Sin cupón. 

82-23

No publiesdo.

y»
41-80

D

»

22-90
»

s
d

103

83-00

n

IMereado de Af«drld»

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DS A rK ».
5532 fanegas de trigo.
1870 arrobas de harina de ídem.

» libras de pan cocido.
5641 arrobas de carbón.

113 vacas que componen 46,030 likras de peso. 
390 cameros que hacen 9600 libras de peso.
265 cerdos degollados que hacen 62,311 fibras 

de peso.
PRECIOS »K ARTICULOS AL POR MAYOR T  M B 5 0 R  ER U  

D U  DB ATER.
Reales vellón Cuartos

arroba. libra.

•3 á 38 18 á  24
84 á 89 18 á  24

Id. de cordero. . . . D á » » i  0
Id. de ternera............... 90 á 98 40 á  46
Despojos de cerdo. . . » á » 18 á  20
Tocmo añejo............... 84 á 88 30 á  32
Id. firesco...................... 0 á j» 26 á 30
Id. en canal de ayer. . 79 á 82 B á  1
Lomo............................ I) á « 42 á  51

134 á 144 51 á  60
64 á 66 18 á  20
40 á 48 12 á  i4

Pan de dos libras. . . s á j> 11 á  13
42 á 62 16 á 24
26 á 34 10 á  14

Arroz............................ 30 á 38 10 á 14
Lentejas........................ 19 á 23 8 á 10
Carbón. ...................... 7 i 8 » á •
Jabón............................ 60 6 64 20 a 20
Patatas......................... 5 i 7 2 i  3

PRSCIOS DH GRADOS EL MERCADO DH ATES.
Trigo....................... . de 44 á 50 Rs. vn.
Cebada..................... de » á 28 Id.
Algarroba. . . ríe 29 í 32 Td.

Lo qué se anuncia *1 público para *u inteligencia- 
Madrid 8 de Enero de 1865.—El alcalde-corregi. 
dor, conde de Belascoin.

___________ ESI^CT^IOS^^___________

T e a t r o  R e a l . Función para mañana á  las ocho de 
la noche.— Lucrecia Borgia,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á  Pa« 
oclio de la noche—/Jos madres y un solo am or.—  
Baile.— Una boda im provisada..

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á  las ocho 
de la noche.— Cadenas de oro.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á  las 
ocho de la noche.— Pan y toros.

______PoM ojgJo  no firmado, M a o t e l  d e  T om as."*
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